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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Araniuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 4.— Circular.

E xcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Granada lo si
guiente:

«He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G . ) del oficio 
que Y. E. elevó á este Ministerio en 11 de Setiem
bre del año anterior, en que manifiesta que para 
evitar las reclamaciones de los cuerpos, que viene 
produciendo una série de escritos, de que no es da
ble* prescindir, con motivo de la marcha de tran
seúntes en general, propone Y. E. que ninguna inci
dencia de las cajas de quintos debiera recaer en otros 
cuerpos que los de la guarnición de cada distrito,

como también los licenciados temporalmente, que re
huyendo la vuelta á sus regimientos, convendría no 
se les dieran estas licencias fuera del radio de un dis
trito al otro más cercano á sus límites, y que los de
sertores por primera vez sin circunstancia agravante, 
cuando fueran aprehendidos, debieran retenerse en 
las mismas provincias que fuesen hallados, para que 
ingresasen inmediatamente en los depósitos de em
barque para Ultramar.

Enterada S. M., y de conformidad con la Sec
ción de Guerra y  Marina del Consejo de Estado, 
en su informe de 24 del mes anterior y del Di
rector general de Infantería en 1 ,° de Enero últi
mo, se ha servido aprobar la última parte á que 
se contrae esta comunicación concerniente á los de
sertores, y en su consecuencia resolver que tan lue 
go como se identifique la persona de alguno de estos 
y  se aclare debidamente la deserción, sean directa
mente conducidos á los depósitos de embarque para 
Ultramar, sin que con los demas transeúntes proceda 
hacerse otra cosa que observar lo prevenido en la 
Real instrucción de 3 de Enero de 1850.»

De orden de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
n istro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de ¡Junio de 1 8 5 9 .=  El Mayor, Fran
cisco de U ztariz.=Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO

Relación de los JefesK Oficiales, é individuos de la clase de tropa á quienes S. M. la Reina (Q. D. G. ) , por resolución de 16 
del actual, se ha dignado conceder las gracias que á continuación se expresan, en recompensa del mérito que contrajeron 
en la toma de la plaza de Saigony sus fuertes el dia 17 de Febrero último y en las operaciones practicadas en Tourane 
el 6 y 7 de igual mes para destruir algunos fuertes á los cochinchinos.

CUERPOS. CLASES. NOMBRES. GRACIAS
QUE SE LES CONCEDE.

Regimiento infantería j
de Fernando VII, nú- [ Coronel.. .  .................
mero 3 ...................... )

Idem id. de la Reina,) ~ , ni în 2 { Teniente Coronel........
Estado Mayor............... Comandante..................
Regimiento infantería ) 

de Fernando VII, nú- j Segundo Comandante.
mero 3 ...................... )

Administración m ili- j Coinisar¡0......................
tar...............................)

Sanidad militar............  Primer Ayudante........
Alabarderos..................  Capitán......... ...............
n . . . . e . , { Segundo Comandante,} Regimiento infantería |raduado Capitan..

Femando VII, num. 3. j Ca» ¡ tan........... ..............
Idem del Rey, núm. 1.° Idem...............................
Id. del de Fernando VII. Idem.. . .  .....................
Idem de id . . . . . . . . . . .  Teniente.........................

t Idem................................
Idem del R e y ...............] Idem.................................

( Idem...............................
Idem del de la Reina.. Idem...............................
Idem del del Infante, > j^em

núm. 4...................... i
Idem del de Borbon,) y em

núm. 8.......................!
Idem del de Isabel I I ,) jcjem 

núm. 9 .......................i
Artillería.......................  Idem.......... ....................
Idem.............. ................  Idem .. , .........................

“ t t T „ u ° v r . r la i ...................
Idem del del Rey........ Sargento primero........
Idem de Fernando VIL Idem...............................
Idem...............................  Id e m ............................
Idem...............................  Idem...............................
Idem del Rey................ Idem segundo..............
Idem de Fernando VII. Idem................. .............
Idem del Príncipe.......  Idem...............................
Artillería.................. . Idem ..................... ..
Regimiento infantería ) »A

de Fernando V II ... .  í Wem...............................
Idem del Rey............... | Cabo primero................

Idem de Fernando VII. j {d®¡£...............................

Idem de la Reina........  Idem..............................
t Idem...............................

Idem de Fernando VIL < Idem...............................
( Idem...............................

Artillería........................ Idem...............................
Regimiento infantería » Idem...............................

de Fernando VII....... í
Idem id .........................  Idem segundo..............

D. Bernardo Ruiz de Lanzarote............ j 4? primera clase de
i San Fernando.

D. Luis Escario y Molina............  . . .  Grado de CoroneL
D. Joaquín Dusmet y Navarro.. . . . . .  Idem de Teniente Coronel,

D. Carlos Palanca y Gutiérrez............  Idem id, id,

D. Tomas Escudero é Izquierdo..........  Cruz de Cárlos III.
D. Pedro Largo é I s l a . . ............ Idem de Isabel la Católica.
0 . Gregorio M .r.in L ope ,..................... j ® 12 & |¡ ¡ ^ c “ “ " dan“

D. losé González y Brenes................... , a .
D. Laureano de la Torre y de la Rosa. Grado de Comandante.
D. Enrique Fajardo é Izquierdo... . .  Idem de id.
D. Manuel Arce y A l a m e d a . I d e m  de id.
D. Félix Rábago y Neira......................  Idem de Capitan.
D. Trinidad Peña y Lujan.....................  Idem de id
D. Fernando Aurich y Capuzco...........i
D. Cárlos Cuéllar y Rama.....................j
D. Eulogio Santos y Ormeluque.......... 1
D. Cárlos Sacanell y M ayundie., , . . .  1 Cruz de San Fernando de

/  primera clase,
D. Manuel Quian y Suarez., . . , . , , , .  1

D. José Rodríguez y Hernández.......... /

D. Bernardo Cordero y Arce................ } Gr£ Í teí a Capitan de in~
D. Joaquín Escrich y Hancher ............. Idem de id.
D. José Gregori y Roldan....................... Idem de Teniente.
D. Pedro Matute.................. .................... Idem de Subteniente.
Francisco Torres y Florian................ ) r „ n,  a~ i
Ramón Gómez y  Taboada.....................  um
Pedro Panaligan y Lacandola.............. )

J oÍ !eDoArrego' y' Sánchez!! ! ! ! ! ! .  1 Grado d® sar§ent0 Primero- 
Leandro Brú y Merelo..........................
Romualdo Carabel................... ................J Cruz sencilla de María Isa-
Diego Olva.............................................. J  bel Luisa
Teodorico de la Cruz.............................  Idem de id.
Victoriano Punzalan...............................  Idem pensionada de id.
Rafael Pastor............................................. Idem sencilla de id.
Joaquín de Cea.........................................  Grado de sargento segundo.
José de Banis............................................| Cr,u* s®n.cilla de Mana Isa'\ bel Luisa.
Antonio Pórtela......................................a a .
Bernardino Acosta................................... | Giado de sa rgento segundo
José Ramírez.............................................
José Expósito............................................  Cruz deMaría Isabel Luisa
Quintín Herrero....................................... )
Leocadio Matías ........  ........... . v

Idem del Rey............... Soldado ......................... Julián Guzman........................................ 9
Idem id .........................  Corneta......................... Eugenio Villareal........  .................

Soldados....................... Miguel Ferrando.................. .
\ Idem de id.( Idem............................... Leocadio de León.....................

Idem de Fernando VII. ] Idem.............................. Luis de los Santos............... ..
( Idem............................... Juan San Gabriel...............................

Artillería....................... Artillero.........................
Capitan de fragata, Comandante de la Same. . .
Idem de id. id. de la Marthe.................................
Teniente Coronel del segundo regimiento de

infantería de Marina....................................
Capitan de navio, Jefe de Estado Mayor de la ¡

división francesa..................................................i
Teniente de navio, Comandante del Phlegeton. .
Idem de id ., Comandante de la Dragone............
Idem de id., Comandante de la Durance...........
Jefe de batallón de infantería de marina...........■
Idem id. id .......................................... ...................
Idem id. de Ingenieros..........................................
Cirujano principal no Jefe de la cirugía............
Capitan de infantería de m arina,.......................
Teniente de id. id .............................................
Subteniente de id. id ..............................................
Sargento primero de id. id...................................
Sargento de id. id................................. ..................
Cabo de id. id ........................................................ ..
Soldado de id. id......................................................
Idem de artillería de marina...............................

Domingo de la Cruz............................... '
Mr. Liscoat (Jacinto)...............................
Mr. Daries (José Jacinto)......................

J Mr. Reyband (Juan Antonio Tom as)..
Mr. Regnaud (Amado Félix San Ed-¡

! mundo....................................................
Mr, Bailly (Julio V íctor). .................

( Cruz de San Fernando de 
l primera clase.

> Cruz de Comendador de 
! Isabel la Católica.

Mr. Galey (León Germán Martin)___
Mr. Trebuchet (Estéban Alejo)............

í Mr. Martin des Paliieres (Cárlos G a-
í briel Felicio).........................................

Mr. Breschin (Juan María Benito)___
Mr. Deronledé Dufiré ( Alejandro) 

t Mr. de Comerías (Julio Santiago En-
í r ique)........................................1...........

Mr. Mitrand ( Juan) ...............................
Mr. Hurón Durocher (Augusto)..........
Mr. Vannaque (Víctor)........ .................
Lermeur ( Gabriel Perfecto),.................
Duchateau (Francisco Javier)..............
Clere (Maturam Martin). . .  ...............
Baranne (Bautisff)..................................
Laurent ( Pedro Teodoro).....................
PprriAr í Tnari Pranf'icpn Invinr» \

' Cruz de Cárlos III.

| Cruz de Isabel la Católica 

\ %

Primer maestro mecánico del Phleqeton...........
i  v i l  1CI  ̂«  t l a i i  A 1 a l l v l o U U  «Jet Y IC I

Castellao (Mare Santiago)..................... V Cruz sencilla de María Isa* 
/  bel Luisa.Segundo maestro carpintero del Phlegetm

Jefe timonel de la Dragonne....................... ..
Segundo maestro de maniobra de la C. Klaine. 
Cuartel maestre de maniobra de clase de la Ava~

lanche.....................................................................
Marinero de primera clase del Pregent...............

Valot (Víctor Joaquín).........................
Ploch (Inés Marín) .................................
Desplanches (Francisco Constante)...

J Ravul (Inés María Fernando)..............
Dubeauchard (G ilberto).......................

Macton de los individuos clel arma rle infantería del ejército de Filipinas á quienes S. M. la Reina [Q. D. G. 1, por reso-
ÍZ n il  ■ ’• Se dl9nado nombrar, á propuesta del Capitan general de dichas islas, para servir los 
empleos qm a continuación se expresan en el regimiento de Castilla. núm. JO, de nueva creación.

c l a s e s . NOMBRES. EMPLEOS
PARA QUE SON NOMBRADOS.

Segundo Comandante del regimiento) T . 4 , , 
de infantería Princesa, núm. 7 . .  i ,'oacluin Montalva y L u n a ... .  

Capitan del de Isabel II, núm. 9.........  D. Ulpiano de la Hoz y Martin

< Para el de Teniente Coronel, primer 
• * ’ * í Jefe.
. . . .  Para el de segundo Comandante.

Infantería.
11 Junio 1859. Al Director general de Infantería.— 

Destinando al arma de infantería al tercer Avudante de 
plaza D. Francisco Moreno y Ramírez.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.— Aprobando 

la autorización concedida al Capitán de artillería D. An
tonio Yaldecañas para permanecer un mes más en Luce- 
na donde se halla enfermo.

Al mismo.—Disponiendo pase á la situación de expec
tante ó retiro por el mal estado de su salud el Teniente 
Coronel D. José Abello.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo dos meses 
de Real licencia para tomar los baños de la Puda, en 
Cataluña, al Comandante graduado, Capitán de ingenie* 
ros, D. Enrique Puigmoltó y Mayans.

Guardias civiles,
Id. id. Al Director general del Cuerpo de Guardias ci

viles.— Concediendo el premio de constancia de 20 reales 
mensuales á 12 individuos del cuerpo.

Al mismo.— Id. de 10 rs. id. á otros 12.
Al mismo.—Id. de 4 rs. id. a otros 19.
Al mismo.—Id. de i  rs. id. á otros 14.

Indxdtos.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo indulto por el delito do deserción á Antonio 
Morales y Orozco.

Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Id, á Antonio 
Busquéis y Martínez.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Nom- 

-brando Fiscal de causas de aquella Capitanía general al 
Comandante de reemplazo D. Francisco García y Maíz.

Al de Burgos.—Concediendo cuatro meses de licencia 
con medio sueldo al Auditor de esa Capitanía general Don 
Manuel Quintero Rodríguez para Yalladolid y Cádiz.

Inválidos.

lnva 1 i^os.— Concediendo‘ ingreso en ef Cúariél Se Invá lí- 
dos á Cipriano Prieto, sargento segundo retirado.

Filipinas.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Que que
de sin efecto el pase al ejército de Filipinas con el em
pleo de Subteniente concedido al sargento priíTrero de 
infantería D. Modesto Carballo y Reviílo

Infantería
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Con

cediendo trasladar su residencia á la Coruña á D. Seve
ro Ley va y García

Al de Castilla la Nueva,— Id. licencia á D. Manuel Co- 
valies y Bermudez.

Al Director general de Infantería,— Disponiendo que 
la plaza de Cadete concedida á D. Mariano Navarro se 
entienda con el nombre de Manuel.

Al mismo.—Que quede sin efecto el pase á Ultramar 
del Cadete D. Manuel González,

Al mismo.—Negando dispensa de. exceso de tiempo al 
Cadete D. Joaquín Sacanell.

Ai mismo.— Declarando la antigüedad que le corres
ponde á D. León Copeyro del Villar.

Al mismo —Concediendo relief á D. Ramón Martínez
v Osorio.

Al mismo.—Id. proroga á D. José Martínez y Mar
tínez.

Al mismo.-—Id. licencia á D. Joaquín Berriz y Román.
Al mismo.—Negando relief á D Valentín Ferrer y 

Corriol
Monte-pio.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Concedien
do seis meses de licencia para la Península á Doña Ger
trudis Prieto de la Puente.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Declarando opcion á los beneficios del Monté-pio 
militar á la esposa del Capitán D. Joaquín Alameda y 
García.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.-Con- 

cediendo vuelta al servicio con destino al ejército de Fi
lipinas á D. Fermín Escamilla y Laguna.

Cuba y Puerto-Rico.
13 id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 

empleo de Subteniente de infantería con destino al ejér
cito de Cuba á D. Federico Vilar y Calderón.

Infantería.
14 id. Al Director general de Infantería.— Disponien

do quede sin efecto el pase á Carabineros del Cadete 
D. Manuel Reyes y Rodríguez.

Al mismo.— Declarando mayor antigüedad en su em
pleo al Teniente D. José Brañez y Rodríguez.

Al mismo.— Concediendo licencia á D. Manuel Lores 
y Royan.

Al mismo.—Id. á D. José Vidal y Donayre
Al mismo.—Id. á D. Gregorio Rius y González.
Al mismo.—Id. á D. Leandro Prieto y Cervantes.
Al mismo.—Id. á D. Luis San Vicente é Iriño.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Bonafós y Nogués,-
A1 mismo.—Id. á D. Pascual del Real y Caballero.
Al mismo.—Id. próroga á D. Antonio Fontan y Melli.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do licencia por enfermo al Teniente Coronel de caballe
ría de reemplazo D. León López Francos.

Al mismo.—Id. al Comandante de húsares de Pavía 
D. Luis Carrillo.

Al mismo.—Que el Capitán de cazadores de Talavera 
D. Isidro Ruiz Dana ocupe una vacante de su clase en 
el de Alcántara , y la que éste deja la cubra el de reem
plazo D. Joaquín Mendoza y Mayol.

Al mismo.—Que el Alférez del de lanceros de Villa- 
viciosa D. Rafael Aparici ocupe una vacante en el de co
raceros de Borbon.

Al mismo.—Que el Capitán de reemplazo D. Antonio 
Moreno cubra una vacante en su clase en el de corace
ros de Borbon.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de licencia 
por enfermo al Capitán de cazadores de la Albuera Don 
Gabriel Salazar.

Al mismo —Id. al Ayudante del de lanceros de Es
paña D. Pedro García Robres.

Al mismo.—Id. al de igual clase del de Sagunto Don 
Juan Sevillano.

Al mismo.—Id. un año de licencia para el extranjero 
al Capitán graduado, Teniente de caballería de reempla
zo D. Eduardo María Béjar,'

Al mismo.—Id. cuatro meses para Panticosa al Al
férez supernumerario del regimiento de húsares de la 
Princesa D. José Cano y Masas.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 
de ingreso en la Escuela de Estado Mayor a D. Federico 
Elola, Alférez del regimiento lanceros de Lusitania.

Al Capitán general de Filipinas.— Que regrese á la 
Península el Capitán del regimiento lanceros de Luzon 
D. Félix Mateo y Sanz. *

Al de Granada.— Negando plaza de Cadete en caballe
ría á D. José López de Tejada.

Al Director general de Caballería.—Id. el pase al ejér
cito de Filipinas con ascenso, al Teniente del regimiento 
cazadores de la Albuera D. Manuel Aroea Perez"

Administracion militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.— Concediendo mes y medio de licencia al Comisario 
de guerra D. Ignacio Togores, para Panticosa.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán del primer batallón del regimiento de 
Ingenieros á D. Nicolás Riera é Illarraza, que lo es del 
Colegio de caballería.

Al mismo.—Id. del fuerte de Cabrera, en las Islas Ba
leares , al Presbítero D. Andrés Pons.

Infantería.
15 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do licencia á D. Luis Nevot y Hermoso.
Al mismo.—Id. á D. Fulgencio Campos y Miguel.
Al mismo.— Id. á D. Rafael Ballesteros y Pozuelo.
Al mismo.—Id. A D. Pedro Villapecellin y Hernández.
Al mismo.— Id próroga A D. José Fernandez Figue- 

roa.
Carabineros.

Id, id. Al Inspector general de Carabineros —Conce
diendo permuta de destinos á los Subtenientes del cuer
po D. Victorio Duarte y Cordero y D. Pedro Ramón Ro
pero.

Al mismo.— Negando el pase á Estado Mayor de pla
zas a! Capitán de Carabineros D. Carlos Porras y la Sota.

Ingenieros.

truir una casa en las inmediaciones de la plaza del Fer
rol A Benito Alonso.

Al Ingeniero general.— Concediendo A D. Alejandro 
Belon y Torres, quinto del actual reemplazo, el permi
so que ha solicitado para presentarse á exámenes de in
greso en la Academia de Ingenieros.

Al mismo.—Id. dos meses de licencia para Navarra al 
Capitán graduado D. Droctoveo Castañon de Sopeña, Te* 
niente de Ingenieros.

Alabarderos,
Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de 

Guardias Alabarderos.— Aprobando una propuesta para 
la provisión de un empleo de sargento segundo y otro de 
cabo de este Real cuerpo.

Monte~pio.
Id. id, Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— 

Aprobando la pensión .señalada á Doña Josefa Cembrano 
y Ker.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Rafael Rodrigo de Murcia,

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Fernan
do Valcárcel y Ladrón de Guevara.

Al m ism o—Id. al Teniente Coronel D. José Franco y 
Collantes.

Ai mismo.— Id, al Comandante graduado D. Eulogio 
Elias Elizaran.

Al mismo.—Id. las dos pagas de focas á Doña Juana 
Pourquiers y Nogues.

Al mismo.—Id. á Doña Catalina Asensio y Lázaro.
Al mismo —Id, á Doña María de los Dolores Nieto y 

Moyano.
Al mismo.—Id. á Doña Ursula Echevarría.
Al mismo.— Id. á Doña Antonia Gil y Fraile.
Al mismo.—Id. A Doña María de la Presentación Mer

lo y Salazar.
Al mismo.—Id. á Doña Carlota Moya y Rodríguez.
Ai mismo.— Id. á Doña Marcelina Bares y Bar turen.
Al mismo.—Id. pensión á Doña María dev ios Dolores 

Campuzano y González.^
Al mismo,—Id. á Doña Fabriciana Alvargonzalez y 

Sánchez.
AI mismo.—Id. á Doña Nemesia Echeverría y Acha.
Al mismo.—Id. á Doña Amalia Tapia y Alcaráz.
Al mismo.— Id. á Doña Luisa Real y Andrí.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Escudero y Bermejo.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Amalia Rodríguez y 

Puga.
Al mismo.—Id. «á Doña Javiera Belzunce y Dorré.
Al mismo.— Id. á Doña Leona Roy > y Cases.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Loran y Laplace.
Al mismo.— Id. ;í Doña María de los Dolores Santa 

María y Santa María.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Teresa , Doña Juan a 

y Doña Antonia Carbonell y Aguilar,
Al mismo.—Id. á Doña Enriqueta y Doña María de 

los Dolores Falgueras y Ramón.
Al mismo.—Id. á Doña Amalia Vera y Calzada.
Al misino.—Id. á Doña Restituta y Doña Pia Bermu

dez é Ibañez.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando 
la cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán de in
fantería D. Angel Martínez Saavedra, Mayor del presi
dio de Valencia.

Al Inspector general de Carabineros.—Declarando la 
antigüedad de 14 de Febrero de 1852 en la misma cruz 
al Coronel Jefe del noveno distrito del cuerpo D. Trini
dad Alvarez Cruz.

Al Capitán general de Navarra.—Id, la de 8 de Junio 
de 1827 al Capitán de infantería retirado D. Francisco 
Tapia y Ordoñez.

Al de Andalucía.—Id. la de 18 de Octubre de 1830 al 
segundo Comandante de caballería retirado D, Ramón 
Ruiz y González. . ~

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería,— Concedien
do retiro á D. Félix Cortes y Yellarquide.

Al mismo.—Id. á D. Francisco González Saavedra.
- Al mismo.— Id. á D. Mateo Ibañez y Laguardia.

Al mismo.—Id. á D. José López Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Lázaro y Gómez.
Al mismo.—Id. á D. José Lizarre y Romero.
Al mismo,—Id. á D. Ignacio Seco y Royo.
Al mismo.—Id. á D. Sebastian Sobrino y Gómez.
Al mismo.—Id. á D, Rafael Sequea y Campos.
Al mismo,—Id. á D, Antonio Rojo y Villar.

Al mismo.—Id. licencia absoluta á D. Francisco Ro
mero García.

Al de Artillería.—Id. retiro á D. Juan Angulo y 
Walsch.

Ai de Estado Mayor. — Id. á D. Eustaquio García v 
González.

Al mismo.— Id. á D. Manuel Lesaca Montemayor.
Al de Guardias civiles.— Id. á D. José Oebrian y 

Ferrer. 3
AI mismo.—Id. á D. José Dónate Gombau.
Al de Carabineros.—Id. á D. Rafael Carbones y Co

mas.
Al mismo.—Id. á D. José Junoy y Colell.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Guia y Momas.
Al Capitán general de Aragón.— id. seis meses de li

cencia para Francia á D. Luis Revolledo y Palafox.
Al de Castilla la Vieja.—Id. traslación de retiro á Fran

cisco Rodrigo y Hernández.
' Astilla Ia Nueva.—Negando mejora de retiro
a Bonifacio Romero Rodríguez.
TT. f^bduña.—Id. volver al goce de su cesantía á
Higinio Moreno y Fernandez.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Aprobando 

una propuesta de ascenso en el batallón de las Palmas.
Al mismo.— Negando á D. Gaspar de Ponte y Hoya 

próroga á la licencia que disfruta.
Al mismo.—Id. a D. Melchor de Ponto y Hovo.

Inválidos.
Id. id. Ai Director Comandante general del Cuartel de 

Inválidos.—Concediendo ingreso en el Cuartel á Venan
cio Mateos y Marín.

Infantería.

16 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo fijar su residencia en esta corte á D. José de Me
ras y Una.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Concedien
do el empleo de primer Ayudante de fundidor de la fun
dición de Sevilla al segundo Ayudante D. Eduardo Agui
la r. *

Al mismo.—Id. premios de constancia á 24 individuos 
del arma.

Ingenieros.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Disponien

do pase a continuar sus servicios al regimiento infante- 
na de Asturias el Subteniente agregado al de ingenieros 
D. José Montaner, reemplazándole en este último el de 
su misma clase D. Miguel Guaps y Bonafe.
; r ^  Capitan general de Aragón.— Concediendo permiso 
a Leandro Boned para construir una casa ten las inme^ 
diaciones del castillo de la Aljafería de Zaragoza,

Carabineros.
viendo al empleo de Teniente de carabineros al Subte
niente D. Manuel Menendez y Fernandez.

Al mismo.— Concediendo el premio de constancia de 
4 rs. á 35 individuos de carabineros.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia para 
Huelva al Teniente de la Comandancia de Málaga D. Il
defonso Azcárate y Sánchez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do licencia absoluta á D. Pedro Marzo y Navajas.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id, Al Capitán general de la isla de Cuba.—Con

cediendo empleo de Teniente de caballería al Alfarez de 
aquel ejército D. Manuel Vizcaíno y Gómez.

Al mismo.—Id. pase al ejército activo del Teniente ve- 
teranó de milicias D. Angel Manrique y Recio.

Ai mismo.—Aprobando el nombramiento de Coman
dante de armas de Pinós en favor de D. Francisco Roma' 
güera y Cuevas.

Al de Puerto-Rico.— Negando empleo de Teniente Co
ronel á D. Joaquín García y Orozco primer Comandante 
del sexto batallón de milicias.

Al mismo.— Nombrando Comandante militar del sex
to departamento de aquella isla á D. Manuel Fernandez 
y Garrido, segundo Comandante de infantería.

Al mismo.—Id. id. de Fajardo al de igual clase Don 
Juan Castaños y Simarro.

Infantería.

17 id. Al Director general de Infantería.— Aprobando 
propuesta de cambio ae varios Jefes del arma.

Al mismo.— Concediendo pase á la Península en cla
se de Teniente al Capitán del ejército de Filipinas D. Ra* 
mon Stranch y Pizano.

Al mismo.— Destinando á la plantilla de la Dirección 
general á D. Melchor Gutiérrez y  González.

Al mismo.— Concediendo media pensión al Cadete as
pirante D. Timoteo Herrero y Robles.

Al mismo.— Negando plaza de Cadete supernumeria 
á D. José Menarquez.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. una Sub
tenencia a D. Rafael Gómez y Florez.

Al Capitán general de Cuba.— Quedar enterada del 
permiso concedido para la Península al Teniente del 
ejército de Cuba D. Benito Nava y Plaza.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Nom
brando Subteniente del batallón de ingenieros de aquella 
Isla al que lo es graduado D. Angel Fernandez Arellano, 
sargento primero del regimiento de ingenieros.

# Al Ingeniero general.—Id. Celador de segunda clase 
de Santoña ai de tercera de Barcelona D. Domingo San- 
de y Seigamova.

Monte-pio.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva,—Que 
no há lugar al señalamiento de pensión que solicita Do
ña Simona Blas.

Al mismo.—Id. id. á Doña Luisa Oran y Erice.
Al mismo.—Id. id. á Doña Victoria Delfino y Solano.
Al de Cuba.—Id. id. á Doña Catalina Navarro y Va- 

lera.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo seis meses de licencia para la Península á Doña 
Antonia Martínez y Martínez.

Al mismo.— Aclarando la fecha desde que sé debe 
abonar la pensión que tiene señalada Doña Casilda Puen 
te y de la Vega.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. —Que no ha lugar á la mejora de pensión que so
licita Doña María Regina Arbea y Molina.

Al mismo.— Negando á Doña Joaquina Moyano y del 
Rey la pensión que reclama.

Al mismo.—Id. id, á Antonio Vadell y Banzá.

Juzgados.

Id. id. Al Director general de Administración mili
tar.—Concediendo cuatro meses de licencia para baños 
al Fiscal del Juzgado de la Dirección general de Admi
nistración militar D. Roque Gómez de Collantes.

Indultos.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Conce
diendo indulto de la pena que sufren los oonfinados en 
el presidio de Zaragoza Ramón Allué y Ramón y Gon
zález.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Telégrafos.
Desde el dia 25 del corriente mes quedan abiertas 

las estaciones de Castro-Urdiales, Santoña y Caldas 
de Reyes para el servicio de la correspondencia pri
vada del interior del reino, y desde el 30 para la 
correspondencia internacional

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Junio de 1859,— EL Subsecretario, 

Juan de Lorenzana.

Debiendo procederse á co n tra ta r  267.900 v aras de 
lienzo p ara  sabanas con destino  al servicio de u tensilios 
de los d istrito s de C ataluña , V alenc ia , E x trem adura , 
B u rg o s , Islas Baleares, Galicia y G ra n a d a , se convoca 
p o r él p resen te  la su b asta , cun en te ra  su jeción  á las r e 
glas y  form alidades sigu ien tes:

1.a La lic itación será  s im ultánea , y tendrá  lugar en  
los estrados de la D irección general de A dm inistración  
m il i ta r , y en los de las In tendencias de los d istritos de 
G alicia, G ranada y N avarra, b a jó la  presidencia de los 
respectivos Jefes, á la una del dia 30 del mes actual, con 
arreg lo  á lo prescrito  en el Real decreto de 27 de Febre
ro  de 1852 é in stru cc ió n  de 3 de Jun io  siguiente, y m e
d ian te  proposiciones arreg ladas al form ulario  y pliego 
dé condiciones insertos á con tinuación  , y en  las cuales 
p o d rán  com prenderse  la totalidad de las te la s , ó b ien  
p o r el n ú m ero  de varas q ue se necesiten en uno ó varios 
d is tr ito s , encontrándose de m anifiesto en  las Secreta rías 
d e 'd ich as  dependencias, la m uestra  del expresado lienzo, 
que ha de se rv ir  de tipo á los que se in teresen  en  la 
co n tra ta .

2.a A las referidas proposiciones deberán  acom pañar 
los licitadores, como g aran tía  de ellas, el co rrespondien te 
docum ento ju stificativo  del depósito hecho en  la Caja ge
n eral ó en las T esorerías de H acienda púb lica de las p ro 
v incias por valor de 102.000 rs. p ara  la to talidad de la 
lic itac ió n , 42.000 p ara  los de C a taluña , 7.138 para los 
de V alencia, 7.700 para los de E x tre m ad u ra , 8.099 para 
los de B urgos, 17 685 p ara  los de Mallorca, 8.970 para los 
de Galicia y 10.408 para los de G ranada, bien en m etá
lico ó su  equivalente, según las cotizaciones oficiales, en  
papel de la Deuda del Estado consolidada ó d iferida del
I  p o r 100, ó en acciones de ca rre te ra s  y fe rro -c a rrile s , I 
adm isib les según el decreto de 8 de D iciem bre de 1855, 
por su  valor nom inal.

3.a E n la p rim era  media ho ra después de constitu ido  
el tr ib u n a l de su b as ta , se ad m itirán  las proposiciones en 
pliegos cerrados , q u e  estarán  en teram en te  conform es al 
modelo citado , y acto con tinuo  se p rocederá por el Pre
sidente á la ap e rtu ra  de los pliegos, y  no se ad m itirá  
n in g u n a  oferta cuyo precio exceda del lím ite de 4 rs . en 
v a ra  de c rehuela  para s á b a n a s , ni las que carezcan de 
los requisitos prevenidos , dec larándose aceptable la que 
resu lte  m ás ventajosa. ;

4.a Si h u b ie re  en tre  las proposiciones presentadas 
dos ó m ás iguales y  adm isibles, co n tenderán  los au to res 
en tre  sí, y  se ad m itirá  la que resu lte  m ás ventajosa; p e
ro  si los autores de las que resu lte n  iguales no en trasen  
en  contienda, n i por n in g u n o  se m ejórase la su y a , será 
p referida la q ue m enos tiem po exija para  la total en tre
ga de las telas, y en  ú ltim o resu ltado  de com pleta igual
dad, se decid irá por la s u e r te , y p revalecerá la qu e  sea 
favorecida por esta.

5.a Cuando la proposición m ás beneficiosa ob tenida 
en  los d is trito s  fuese igual á la adm itida por el tr ib u n a l 
de su b asta  en esta D irección g e n e ra l , se verificará n u e 
va su b asta  en  ella el dia y ho ra que se an u n c ia rá  con la ,
d & h i r l a  a  r»q.«ijrYwvr*xr> t A w r j - p ^ p i  " r a
adjudicación del servicio en favor de la q u e  resu lte  m ás 
ventajosa, conform e á lo establecido en  la regla 4.a

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta q u e  ob 
tenga la aprobación  del G obierno de S. M. ]

7.a El com prom iso del m ejor postor em pezará desde 
q u e  se declare el rem ate á su  favor, y  solo cesará en el 
caso q ue no m erezca la Real aprobación.

8.a Los licitadores que su sc rib an  las proposiciones 
adm itidas están  obligados á hallarse presen tes ó legal
m ente represen tados en el acto de la su b asta  con objeto 
de q u e  puedan  d ar las aclaraciones que se necesiten , y 
en  su  caso acep tar y firm ar el acta del rem ate.

M adrid 18 de Ju n io  de 1859.*=El In tenden te  Secre
tario , José Ruiz y  Belluga.
I r t tE R  v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r . — Pliego de condiciones ba

jo las cuates se saca a pública subasta la adquisición de 
267.900 varas de lienzo crehuela para sábanas necesarias 
para el servicio de las tropas del ejército estantes y tran
seúntes en los distritos de Cataluña, Valencia, Extrem a
d u ra, B urgos, Islas Baleares, Galicia y  Granada.
1.a La subasta será  s im ultánea en la D irección gene

ra l de A dm inistración m ilita r é In tendencias m ilitares 
de  los D istritos q u e  se ju zg u en  convenientes en  el dia y 
h o ra  q u e  fijen los anuncios q ue se p u b lic a rá n , obser
vándose en ella el órden que establece la Ins tru cc ió n  
aprodada por S. M. en 3 de Jun io  de 1852 para la cele
b ración  de subastas de todos los servicios del ram o de 
G uerra#  según  las bases que contiene el Real decreto 
so b re  co n tra tas  de 27 de Febrero  del mismo.

2.a Las proposiciones que se p re se n te n , serán  a r re 
gladas á la m u estra  tipo, que se ha lla rá  de m anifiesto, 
con 10 d ias de an ticipac ión  en  los referidos p un tos en 
q u e  se ha de verificar la su b asta , y  en el acto de ella, 
cuya m u estra  es de h ilazas de hilo p u ro  sin  m ezcla a l -
tuna d e  algodón, estopillas n i o tros filamentos ex tra- 

o s , con dim ensiones en  su ancho de 29 pulgadas con 
28 hilos en  la tram a y 36 en el u rd im b re , m edido en 
pulgada cuadrada , s in  p rensado  alguno n i pases de c i
lindro , pues los lienzos se h an  de en treg ar tales y se~ 
g an  salen de los telares como c ircu n stan c ia  necesaria 
para  su  m ejor reconocim iento y  m ayor duración.

3.a Las proposiciones s e r á n ‘generales en la totalidad 
de las telas, ó por el núm ero  de v aras de las que á cada 
d is trito  se señalan.

4.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados 
con arreg lo  al modelo que se fija á co n tin u ac ió n , y  po
d rá n  ser adm itidas en  la p rim era  m edia hora de in sta
lado el tr ib u n a l de su b as ta , quedando defin itivam ente 
adjudicada la con tra ta  á favor de q u ien  h u b iese  hecho la 
m ás ventajosa.

Habrá preparados tres juegos, y se en tregará  u no  al 
p róponente q u e  haga la oferta más ventajosa de las 
m uestras ó tipos de los lienzos á que deba sujetarse 
m ateria lm en te  la ob ligación , los que es ta rán  sellados 
eon tin ta y  lacre , y  autorizados por el P residente d e r  
tr ib u n a l de subasta sobre u n  papel, adheridos á las 
m ism as m u estras de u n  modo que no pueda separarse , 
quedando los o tros dos juegos de m u estras con iguales 
req u isito s  y  con la conform idad escrita del p roponente, 
el Uno unido al expediente de su basta  y  el otro de re 
serva en la dependencia donde localm ente se verifique 
el acto. Si no h u b ie re  proponentes, los tipos así d ispues
tos se co nservarán  en  el expediente gubernativo , donde 
se u n irá  la d iligencia de no haberse verificado rem ate  
p o r defecto de lic ita c ió n , después de en v iarse  á esta 
D irección general el co rrespondien te testim onio, según 
está p revenido ó el d iligenciado o rig in a l, cuando  haya 
postores y proposición adm isible.

5.a En el caso que h u b iere  en tre  las proposiciones 
presen tadas dos ó m ás iguales y adm isib les, con tende
rá n  sus au tores en tre  sí m anten iéndose ab ierta  la licita
ción m ién tras  haya p u ja s , las cuales se h a rá n  al tanto  
por 100 del total im porte de los lienzos adjudicándose 
el servicio á la que haya resultado m ás beneficiosa. Pero 
si los au to res no e n tra re n  en  con tienda, p o rq u e  n in g u 
no m ejorase su proposición , el tr ib u n a l resolverá la 
cuestión  por medio de la su erte , aceptando la q u e  haya 
salido favorecida.

6.a Si la proposición m ás ventajosa obtenida en  las 
capitales de los d istrito s que se designen fuese igual á 
la adoptada en  la D irección general, se procederá á n u e
va lic itac ión  en M adrid en tre  los autores de las dos p ro 
posiciones en el modo y form a establecido en la condi
ción an te rio r.

7 .a El reconocim iento y adm isión de los lienzos que 
el co n tra tan te  ó co n tra tan tes  p re sen ten , se som ete exc lu 
sivam ente al voto de la Jun ta de adm inistración  del d is
tr ito  á q u e  Sé destinen.

8.* Lá entrega de las telas que se subasten se realizará por el contratista en los almacenes de utensilios de

ANUNCIOS OFICIALES. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

H abiendo cam biado de d o m icilio , sin  avisarlo  á esta 
D irección gen era l, los asp iran tes á ingreso  en  la Escuela 
especial de A dm inistración m ilita r que á  con tinuación  
se expresan, se p resen tarán  en esta Secretaría , á la m a
y o r b revedad , p ara  recoger u n  docum ento que les in te 
re sa ; adv irtiendo  que de no hacerlo  les p a ra rá  perjuicio.

D. Em ilio Perez V illanueva.
D. M anuel Pascual Cativo y  G ordero 
D. Eduardo Illa y Alvarez.
D. Jacin to  A rbés y Blane.
M adrid 16 de Jun io  de 1859.*=El In ten d en te , Secre

tario , José Ruiz y Belluga, — 2

las capitales de los distintos sigu ien tes: 115.000 varas 
en Barcelona, 18.303 en V alencia, 19.746 en E xtrem adu
r a ,  20.769 en  Burgos, 44.977 en M allorca, 23.000 en 
G alicia, y 26.105 en  G ranada, cuyas entregas se verifica
rá n  en dos plazos de 30 d ias, por partes iguales, ó sea 
la totalidad á los dos meses de ob tener el rem ate  la Real 
ap ro b ac ió n , sin  que por esto se en tienda pueda hacer la 
entrega total al final de los dos m eses, prescindiendo do 
los plazos parcia les; pues si faltasen á cu a lq u iera  de 
ellos í se procederá con tra  él con arreglo  á la condición 
12, siendo de cu en ta  del m ism o co n tra tis ta  los gastos de 
trasportes y dem as que se causen  hasta  dejar ios lienzos 
den tro  de los expresados alm acenes.

9.a El pago se verificará en M adrid al te rm in a r la 
en treg a , con presencia de la certificación que al co n tra 
tan te  han  de expedir los Comisarios de g u e r r a , Inspecto
res de u tensilios de los d is tr ito s , en qu e  conste haber 
ingresado en  alm acenes la to ta lidad  del núm ero  de v a 
ras de lienzo de que se tra ta , á no ser que convenga al 
interesado rec ib ir  el im porte de su  cu en ta  en cu a lq u iera  
o tra capital de d is t r i to , en cuyo caso lo m anifestará  con 
un  mes de an ticipación á la fecha en que deba satisfa
cerse.

40. P ara  ser adm itido como licitador en la subasta es 
c ircu n stan cia  indispensable la p resen tación  de docum en
tos* en qáfe ju stifiq u e  el in teresado  h ab er hecho u n  de- 
p cp to  p a r  via de nanza en  m etálico ó papel reconocido 
jafira es td t casos, en  los térm inos, sigu ien tes: 102.000 rea- 
fes p ara  ¿ t o t a l  de la  licitación, 7.438 para la de Valencia, 
7.700 p ara  la de E x tre m ad u ra , 8.099 p ara  la de Burgos, 
47.085 p ara  la de M allorca, 8.970 p a ra  la de Galicia, 
40.408 p ara  la d e  G ranad a, y  42.000 para el de C ataluña, 
cuyo  depósito ó depósitos m an tendrán  hasta que c-om-* 
p ru eb en  de la m anera d icha en  la condición a n te r io r , la 
to tal en trega de los lienzos.

11. Será perm itido  al rem atan te  ó rem atan tes ceder á 
otro la c o n tr a ta ; pero  quedando siem pre responsab le  ai 
cum plim ien to  de ella, á no ser que el su b arren d ad o r 
otorgue por su parte la co rrespondien te e sc ritu ra  con las 
garan tía s  que expresa la condición a n te r io r , p rév ia  
aprobación  del Excmo. Sr. D irector general de A dm inis
tración m ilita r , pues entonces el rem atan te quedará 
exento de toda responsabilidad.

12. Si cua lqu iera  con tra tista  faltase al cum plim iento  
de lo pactado dem orando la en trega de los lienzos en el 
plazo prefijado, ó porque es to s , á ju ic io  de la Ju n ta  de 
que hab la la condición 7.a, no fueran  de recibo , la Ad
m in istración  ejercerá acción g u b ern a tiv a , procediendo 
co n tra  el asentista , con arreglo á lo p reven ido  en el a r 
tículo  20 de la in stru cc ió n  aprobada por S. M. en 3 de 
Jun io  de 1852 en  consecuencia del Real decreto  de 27 de 
Febrero del m ismo año sobre co n tra tació n  con el Esta
d o , quedando á salvo el derecho del interesado para d i
r ig ir sus reclam aciones por la via co n tencioso -adm in is- 
tra tiv a .

13. Consignado ya que han  de ser de cuen ta del re 
m atan te cuan tos gastos se o rig inen  hasta dejar den tro  
de alm acenes los lienzos contra tados, debe en tenderse  
que es asim ism o de su  cuen ta  el pago de toda clase de 
derechos y la co n trib u c ió n  que por la ley estuviese e s 
tablecida ó se estableciese p ara  los que co n tra tan  con el 
Estado.

14. Igualiriente será de cuen ta  del con tra tis ta  el pago 
de costas de su basta  y esc ritu ra .

lo. Por ú ltim o , el rem ate no causará efecto hasta 
tanto  que ob tenga la Real aprobación.

M adrid 17 de Jun io  de 1859.“ Joaquín  R e n d o n —Es 
copia “ El In tenden te  S ecre ta rio , José Ruiz y Belluga.

Modelo de proposición ,
D. F. de T., vecino d e .........................., en terado de las

condiciones establecidas para co n tra ta r con destino  al 
servicio de utensilios de los d is trito s  de C a ta lu ñ a , E x tre
m a d u ra , B urgos, Islas Baleares, G alic ia, G ranada y Va
lencia 267.900 varas de lienzo crehuela  para sáb an as, é 
im puesto de las reglas consignadas p ara  la celebración
de la subasta en el núm . (tan tos) de la Gaceta d e l .........
d e ..................................... y dem ás c ircu n stan c ias  p reven idas
p ara  tom ar parte en la m ism a, con sujeción á los tipos 
á que ha de a rre g la rse , se com prom ete á cu m p lir  dichas 
condiciones y á encargarse  de la ejecución del expresa
do servicio (en  general ó para tales y tales distritos) al 
precio  d e . .  vara .

Y para  que sea válida esta p ro p o s ic ió n , se acom pa
ña el docum ento  ad jun to  que acred ita  h ab e r hecho el 
depósito que se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firm a del licitador. )

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Se hallan vacantes, en  el Real O bservatorio  a s tro n ó 

mico y m eteorológico de Madrid dos plazas de A yudan
te s , dotadas con  el haber anua l de 12.000 r s . , d is fru ta n 
h itacion  en  el e s tab lec im ien to , con precisa obligación de v iv ir en él.

Han de p roveerse  por oposición, según p rescriben  los 
a rtícu los 4.° y 6.° del reglam ento  del O bservatorio .

Para ser adm itido al concurso se necesita ser español, 
tener 22 años cum plidos y  no padecer enferm edad1 ó de
fecto físico que im posibilite para el desem peño de estos 
cargos.

Los ejercicios serán  tres y se verificarán  en Madrid 
en la forma sig u ien te :

El p rim ero  consis tirá  en u n  exam en, d u ra n te  hora 
y media lo m ás para  cada cual de los oposito res, sobre 
m aterias de A ritm ética, Algebra (com prendida la Teoría 
general de ecuaciones), G eom etría, T rigonom etría rec tilí
nea y  esférica y Geometría analítica de dos y tres d im en
s io n e s  todos estos conocim ientos en su m ayor extensión.

El segundo ejercicio se reducirá  á otro exam en , de 
igual d u ra c ió n , sobre el Cálculo d iferencia l é in tegral, 
Mecánica rac io n a l, F ísica general y Cosmografía.

U nicam ente los que fuesen aprobados en  los dos ejer
cicios an terio res se rán  adm itidos al tercero.

Para el te rcer ejercicio se fo rm arán  trincas ó parejas 
con los opositores que h u b ie ren  quedado , y cada u n a  de 
ellas so rteará  un  p u n to  en tre  25 que el tr ib u n a l tendrá  
dispuestos , referen tes todos á las m aterias an te rio rm en te  
indicadas. Los ind iv iduos de cada trinca  ó pareja e sc ri
b irá n  sobre  este p u n to  una M emoria, cuya lectu ra  no 
deberá bajar de media h o ra , á cuyo  efecto se les inco
m un ica rá  en d istin tas piezas del O bservatorio  d u ran te  el 
tiem po de 24 h o ra s , facilitándoseles los libros que nece
siten. En los dias que se señalen, cada opositor leerá su  
Memoria y  le a rg ü irá n  sus co n trin can tes  por espacio de 
m edia hora, siguiéndose, en esto y en los demas porm e
nores de los actos lo dispuesto en el reglam ento v igente 
de in strucc ión  publica.

Todos los candidatos se rán  exam inados adem as del 
idiom a francés.

A fin de p ro b a r p rev iam en te  su ap titud  física, así 
como su  in s tru cc ió n  en el m anejo de tablas y cálculos 
nu m érico s, as is tirán  15 d ias ai O bservatorio ' án tes de 
em pezar los e je rc ic ios , ocupándose en los trabajos que 
le serán  en co m en d ad o s, y en terándose ai mismo tiem po 
de los deberes y obligaciones peculiares á los cargos que 
pretenden,

Los candidatos d ir ig irán  sus so lic itudes án tes del 15 
de O ctubre al Director del O bservatorio , acom pañadas de 
los docum entos que crean  convenientes.

Los ejercicios em pezarán  en el m es de N oviem bre.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 30 de Julio  próxim o se ce leb rará  su b asta  p ú 
blica en el estab lecim ien to  do m inas de Alm adén para 
co n tra ta r 5.000 fanegas de cal parda al precio m áxim o 
adm isible de 4 rs . una.

El pliego de cond ciones se hallará de m anifiesto en 
d icho establecim iento y en esta D irección general.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mo
delo s igu ien te :

El que su scrib e , en terado  del pliego de condiciones 
para co n tra ta r el surtido de cal p a r d a , se com prom ete á 
cum plirlas y á en treg arla  al precio de (por letra) rs. fa
nega.

(Fecha, firm a y domicilio.)
Madrid 17 de Junio de 1859. “ El D irector general, 

Manuel M aría Yañez de R ivadeneira.

El dia 30 de Julio próxim o se celebrará subasta  p ú b l i 
ca en el Establecim iento de m inas de Riotinto, para co n tra 
ta r  el servicio de conducción de v itriolos desde los pozos de 
Santa Ana y A nim as á los p ilones y canaleos, ai 'p r e c i o  
m áxim o adm isible de 34 rs. por cada revezo de tie rras  
v itrió licas que se conduzcan desde los pozos indicados á 
los pilones de San Roque ó á o tro  punto.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en 
dicho establecim iento y en esta D irección general.

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg ladas al m o
delo siguiente:

El que su sc r ib e , enterado del pliego de condiciones 
para co n tra ta r  la conducción de tie rras  v itrió licas que 
se ex traigan  por los pozos de Santa Ana y A nim as, 
se com prom ete á  cu m plirla s y h acer este servicio p o r el 
precio de (po r letra)*

(Fecha y firm a, dom icilio).
Madrid 17 de Jun io  de 18 5 9 , M anuel Marta Yañez 

de R ivadeneira,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En el sorteo celebrado en este dia para  la am ortiza

ción de 360 acciones de obras públicas de las em itidas 
en 1.° de Julio  del añ o  próxim o pasado para obtener 
por negociación u n  ^ o d e o to ^ e iS ^ v o  de rs. vn. 58.800.000, 
ha tocado la su erte  A los núm eros sig u ien tes , cuyas ac
ciones se declaran  am ortizada# desde 1.° de Julio 
próxim o.

Núnaero
dé la® fco- j^dfiiero
fes querre- de las accionas? que presentan comprenda cad&lote.Ies lotes.

8 71 á  80
125 1.241 á  1,250
264 2.631 á 2.640
298 2.971 á 2.980
380 3*791 á 3.800
423 4.221 á 4.230
594 5.931 á 5.940
675 6.741 á 6.750
905 9.041 á 9.050

1.220 12.191 á *1300
1.223 13.221 á *1330
1.295 *1.941 á *1350
1.302 *3.01 f á  *3.020
1.374 18.731 á *3.740
1.502 15.011 á *5.020
1.646 16.451 á 16.460
1.655 16.541 á 16.550
1.904 *9:03* á 19.040
2.007 20.061 á 20.070
2.310 23.091 á 23.100
2.405 24.041 á 24.050
2.466 24.651 á 24.660
2.480 24.791 á 24.800
2.575 25.741 á 25.750
2.617 26.161 á 26.170
2.668 26.671 á 26.680
2.755 27.541 á 27.550
2.945 29.441 á 29.450
2.948 24.471 á 29.480
3.066 30.651 á 30.660
3.458 34.571 á 34.580
3.490 34.891 á 34.900
3.508 35.071 á 35.080
3.609 36.081 á 36.090
3.619 36.181 á 36 190
3.627 36.261 á 36.268

Madrid 15 de Jun io  de 1859 .= E l Secretario , Angel 
F. de IIeredia.==V.° B,°“ E1 Director gen era l, Presiden te, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la D euda del 
personal, pueden acud ir, por sí ó por persona au torizada 
al efecto en la form a que previene la Real ó rden  de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créd itos de dicha Deuda que se h an  em itido á 
v irtu d  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que p rév iam ente h an  de 
ob tener del D epartam ento de L iquidación la fac tu ra  que 
acredite su  personalidad, para lo cual h a b rá n  de m an i
festar el num ero  de salida de sus respectivas liq u id a
ciones.

Número de salidade las li- Nombras de los interesados,qu i da ció- *
nes.

CIUDAD-REAL
70762 D. Manuel M ondéjar.

CUENCA.
70763 D. Antonio Abindea.
70764 D. Pablo Cam arón y Atnava.
70765 D. Francisco Fuentes.
70766 D. A ntonio López Romero.
70767 D. Manuel Ruiz.
70768 D. Juan  Ramón Sánchez.
70769 D. Ju an  G uardian.

RELIGIOSAS.— MADRID.
70770 Doña M aría Josefa Cruz G erardo.
70771 Doña Ana María Serrano.

MONTE-PIO CIVIL.— MADRID.

ACTIVA Y PASIVA.— MADRID.
70173 D. José de Barcena.
70774 D. Ildefonso Udoan.
70775 D. Pedro Castello.
70776 D. C laudio Angel Gil.
70777 D. Sim ón Casado.
70778 D. Lorenzo Cuenca.
70779 D. Bonifacio Cabrero.
70780 D. F rancisco  C arrion  y Manso.
70781 D. Calixto Cacleto de Mendoza.
70782 D. Juan  del Campo.
70783 D. G aspar Dulcel y Remisa
70784 D. Vicente Elipe.
70785 D. Francisco G arcía.
70786 D. Pascual G arcíi Villa.
70787 D. José G arcía Alfonso.
70788 D. Víctor Gordo Saez.
70789 D. José Pascual González.
70790 D. M anuel González Serrano,
70791 D. Tadeo González.
70792 D. Domingo González..
70793 D. José Ibañez.
70794 D. Manuel Dionisio López.
70795 D. Juan  Fernandez Marchessi,
70796 D. Ju lián  M iranda.
70797 D. José Pedro Mendez.
70798 D. José María Migueloíi
70799 D. Gregorio Marco.
70800 Ü. Anacleto Mollinedo.
70801 D. José Lúeas Mollinedo.
70802 D. Diego .losé del Mazo.
70803 D. Pedro Ignacio Millan.
70804 D. Manuel*-M artínez Fernandez.
70805 D. Domingo José de Oiave.
70806 D. Joaquín José María Patiño.
70807 D. A gustín Perez de G rom an.
70808 D. Juan  Saiz del Arroyal.
70809 D. M anuel Gómez Saiz del Casapo.
70810 D. Cárlos Torrebanca.
70811 D. Ildefonso Vidal y Paradilla.
70812 D. A ntonio Zabaño.

MONTE-PIO MILITAR.— MADRID.
70813 Doña María Josefa Cía vería.
7081 4 Doña Francisca Yebra.
70815 Doña Ana L adour y Bonal.
•70816 D. Salvador Llamado y Casajuana.
70817 Doña María del Rosario Pum arino

RETIRADOS.— MADRID
70818 D. M anuel E ntram basaguas.
70819 D. José García Roa.
70820 D. Francisco G uillanas Galiano.
70821 D. José María Ruano.

TOLEDO.
70822 D Francisco Muñoz Peto.

BÚRGOS..
70823 Doña Luisa Alonso.
70824 Doña María del Cárm en Alonso.
70825 D. Críspulo Follantes.
70826 D. Vicente Riaño,

c á c e r e s .
70827 D. Ju an  Blanco. 

c a n a r i a s .
70828 D. Gaspar Fernandez.
70829 D. Francisco  Javier Fernandez.
70830 Doña C arolina Valcárcel.

CÁDIZ.
70831 D. Ju an  Anabal.
70832 Doña María de Africa Mendoza.
70833 Doña María Bernal.
70834 Doña María del Cárm en Borja.
70835 Doña María Rosa Blandino.
70836 Doña Ana Benzo y G uintana.
70837 D. Juan  José Capdepon.
70838 Doña Ignacia Ram ón de la Cruz.
70839 Doña María del Cárm en Flores.
70840 Doña A ntonia López.
70841 Doña Josefa Morales.
70842 Doña Juan a  Medrano.
70843 D. Ramón Perez.
70844 Doña Josefa Rodríguez.
70845 Doña Ana R iquelm e.
70846 Doña A ntonia Romero.

Número de salida
do las li- Nom bres de los interesados,
qu i da clo

nes. ______________ _____

70847 Doña Josefa R oquer y García.
7084-8 D. Salvador Solano.
70849 D. F rancisco Solano.
70850 Doña María Dolores San Miguel.
70851 Doña M aría Salvadora de Santa María^
70852 Doña María Uceda.
70853 D. Bartolom é Varo.
70854 Doña Ana Varo.

JAEN.
70855 Doña Rosa de Cuenca.
70856 Doña V alentina Cano.
70857 D. A ndrés Godino,
70858 Doña M ana Jim énez.
70859 D. Ju an  Monte.
70860 Doña Isabel Ruiz Saavedra.
70861 D. José Rom eral.

  -BÚU0A. 
70862 Bb Francisco C astañal.
70863 Ucilla M aría Josefe C a rr ito .
70864 W. F ran c isco  Caracú el.
70865 D. José Fernandez Petra.
70866 B o ta  F ran c isca  Moreno.
70867 Dóña A na María P rie to  y  Oiaz 
70868 Doña M aría Dolores Reguera.
70869 Doña T rin idad  Ram írez,
70870 Doña Benigna Romero.

I 70871 Doña M aría Rivera.
70872 D. José Sotolo Millón.

1 70873 D. Blas Tellez,
I Madrid 31 de Mayo de 1859 “ El Secretario , A ngel F. 

de H eredia.= V  0 B.‘°*= El D irector g e n e ra l, P residen te , 
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de gobierno. — Negociado 4 º . -  N ú m .  2 7 3
Habiendo desaparecido en la noche del 11 del co r

rien te , desde el pueblo de P erales del Rio, partido  ju d i
cial de Jetafe, en d irección á esta co rte , fres yeguas, 
cuyas señas se expresan á co n tinu ació n , he d ispuesto  se 
in se rte  en este periódico oficial para q u e  por los Alcal
des de los pueblos de la p ro v in c ia , ind ividuos de la g u ar
dia civil y dem as dependientes de m i au toridad  se p rac 
tiquen  las m ás activas d iligencias p ara  la busca de las 
expresadas y eg u as , p o n ién d o la s , caso de ser habidas, á 
disposición del A lcalde de Jetafe, dándom e cuen ta  de 
su resultado.

Madrid 17 de Jun io  de 1859 — E1 M arques d é la  Vega 
de Armijo.

S eñas: u n a , pelo castaño claro , su  alzada de unos 
tres á cu a tro  dedos sobre la m arca , delgada, de cu a tro  
años de edad ; tiene una estrella en la fren te  y  la cola 
cortada hasta los corvejones.

Otra, tam bién  pelo castaño c la ro , de u n  dedo^nénos 
de la m arca , con las c rines cortadas y la cola h as ta  los 
corvejones.Otra, pelo castaño  m ás o scu ro , ce rrad a  , de u n as  seis 
cu arta s y m edia de alzada y la cola cortada como las 
anteriores.

La p rim era  tiene h e rra d u ra s  en las m anos y pies, y  
las o tras dos están  s in  h e rra r. 2572

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorando esta A dm inistración qu ienes sean los h e
rederos del limo. Sr. D. F rancisco  González E s té fan i, D i- 

| rec to r general que fue de L oterías, se les invita por este 
anuncio  á que se presen ten  en esta oficina á fin de e n 
terarles de un  asun to  que les in teresa.

Madrid 15 de Jun io  de 1859.— José Cabello y Govtia,
2563 '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del A yuntam iento  de N av arra , en esta 

p rov inc ia , se halla vacante por ren u n cia  del que la ob
tenía. Su dotación consiste en 1.400 rs. v n ., pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales

Los asp iran tes d ir ig irá n  sus solicitudes al m encio
nado A yuntam iento  hasta el dia 16 de Julio  próxim o en 
que se proveerá.

Teruel 16 de Jun io  de 1859.=E l G o bern ad o r, F e rn an 
d o  d e  lo s  R ío s  y  d e  A c u ñ a .  2 5 6 4 — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacan te la Secretaría de A yuntam iento  del 

Barraco, partido de Febreros, por ren u n cia  del que la 
ob ten ía , dotada con 4.400 rs. anuales , pagados de fondos 
m u n icip ales , he d ispuesto  que se an u n c ie  en la Gaceta 
del G obierno para q u e , con arreg lo  á lo d ispuesto en el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 , puedan los asp i
ran tes  d irig ir sus solicitudes docum entadas en form a al 
Presidente de dicho A yuntam iento  den tro  del té rm ino  de 
30 d ias, contados desde el dia 16 del actual.

Avila 14 de Junio de 1859.=R om ualdo Becerril.
  2538— 2

Hadándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 
C an tiv e ro s , partido  de A révalo, por ren u n cia  del que la 
ob ten ía , dotada con 1.200 rs. an u a les , pagados de fondos 
m u n icip ales, he d ispuesto  que se an u n c ie  en la Gaceta 
del G obierno, para que, con arreg lo  á lo d ispuesto en  el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, puedan los a sp i
ran tes d irig ir  sus solicitudes docum entadas en form a al 
Presidente de dicho A yuntam iento  den tro  del té rm in o  de 
30 d ia s , contados desde el dia 16 del actual.

Avila 14 de Junio  de 1859,=R om ualdo Becerril.
2538—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se halla vacante la plaza de Secretario de A y u n ta 

m iento de Bobadilla en esta provincia, dotada con 1.800 
reales pagados por tr im estres de fondos m unicipales.

Las personas q u e  reun iendo  la ap titu d  legal deseen oh- 
tenerla , d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas al Alcalde 
de dicho pueblo en el té rm ino  de 30 dias contados des
de la p u b liracian  de este anuncio  en  la Gaceta de Madrid  
y Boletín oficial de la provincia.

Valladolid 25 de Mayo de 1859,*=Moyano. 2454— 2

Se halla vacan te  la Secretaría de A yuntam iento de 
Villalon , dotada con 5.500 r s . , siendo obligación del que 
la obtenga pagar el personal necesario  para evacuar los 
negocios de la Alcaldía y la M unicipalidad, inclusos la 
m atrícu la  in d u s tr ia l, am illaram ientos y repartim ien to .

Los que se crean con derecho para asp irar á dicha 
plaza d irig irán  su s solicitudes al P residente de la Corpo
rac ió n , en el té rm ino  de un mes , contado desde la in 
serción de este an unc io  en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Valladolid 19 de Mayo de 1859,-~P, A., Cándido M o- 
yano. 2455—2

V E N T A  D E  B I E N E S  
DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia, y conform e á la ley de l.° de Mayo de 1855, 11 
de Julio  de 1856 é instrucc iones de 31 del mismo, se saca á pública subasta la finca s ig u ie n te :

Remate para el dia 25 de Jun io  de 1859 en las Casas 
consistoriales de esta co rte , de doce á u n a  de la tarde, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito  del Bar
quillo y E scribano D. Ram ón Gil Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Subastas en Madrid y Zamora.

N úm. 293 del in v en ta rio .—Prados y tie rra  de prim e
ra , segunda v tercera calidad en térm ino  y procedente 
de los bienes de propios de V illanueva de C am p ean , en 
13 piezas, com poniendo una total superficie de 45 fane
gas, un  celem ín y 2 cu a rtillo s , siendo la fanega de 300 
estadales y cada estadal de 4 varas por lado , igual á 16 
hectáreas) 3 áreas y 79 centiáreas. Los linderos de cada 
una de fcis piezas constan en el expediente de tasación. 
Capitalizados los 551 rs. que producen  de re n ta , dan  el 
resu ltado  de 12.397 rs, 50 ce n ts ., pero habiendo s id u ta -  
sadas po r los peritos inclusos 562 piés de en c in a , en  
20.382 r s . , esta can tidad  sirve de tipo p ara  la subasta.

Las an te rio res  fincas h an  sido tasadas en el mes p ró 
ximo pasado, lo cual se advierte en cum plim ien to  de la 
Real órden de 8 de O ctubre a n te r io r , y que se venden 
con la div isión  publicada por haberlo  considerado así los 
peritos m ás ventajoso,

ADVERTENCIAS,
1.a No se adm itirá  p ostu ra  que no cub ra  el tipo de 

la subasta.

2.a El precio  en qu e  fueren  rem atadas las f in c a s , que 
se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía  y procedan de corporacioneslciviles, se pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el p rim ero  á 
los 15 d ias siguientes al de notificarse la ad jud icac ión , y  
los restan tes con el in tervalo  de u n  año cada uno , p ara  
q u e  en nueve quede cu b ie rto  todo su  valor, según se 
proviene en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años q u e  p rev iene 
el a rt. 6.° de la ley de i.° de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á ' los 
com pradores que an ticipen  uno ó m ás p lazos, pud iendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lic a , consolidada ó d ife r id a , conform e lo d isp u e s -  
to en el a r t . 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cu an tía  se p agarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo 
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores que an tic i
pen uno  ó m ás plazos no se les h ará  m ás abono qu e  el 
3 por 100 a n u a l ; en el concepto que el pago h a de eje
cu ta rse  al tenor de lo que se dispone en las in s tru cc io 
nes de 31 de Mayo y 30 de Jun io  de 1855,

4.a Según resu lta  de los an tecedentes y dem as datos 
^ u e  existen en la A dm inistración especial de V entas de 
B¡Énes nacionales de esta p ro v in c ia , la finca de q u e  se 
tra ía  no se halla gravada con carga alguna, pero si apare
cióle posteriorm ente, se indem nizará  al com prador en los 
térm inos que en la va citada ley se dete rm in a .

V  Los derechos* de expediente hasta la tom a de po- ; sesión serán  de 'cuenta del rem atan te .
6 .a A la vez que en esta ciudad se verificará o tro  re 

m ate en  los p u n to s indicados.
Lo que se an u n c ia  al público  p ara  conocim iento de 

los que q u ie ran  in te resarse  en la  adquisición  de la fin
ca inserta en  el precedente an u n c io .

NOTAS.
1.a Se consideran  como b ienes de corporaciones ci

viles los P rop ios, Beneficencia é Ins tru cc ió n  pública , 
cuyos p roductos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas b ienes que bajo d iferentes denom inaciones 
correspondan  á las p rov inc ias y á los pueb los.

2.a Son bienes del Estado los q ue llevan este nom bre, 
los de Instrucción  pública su p erio r, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los deí secuestro  del ex- 
Infante D, Cárlos.

Zamora 14 de Mavo de 1859.—El Com isionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , José G. P im enleí.

PROVINCIA DE CADIZ.
En v ir tu d  de providencia del Sr. G obernador civil de 

la provincia, y conform e á la ley de 1.° de Mayo de 1855 
é instrucciones de 31 del m ism o, se sacan á pública su 
b asta , en  el dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Jun io  de 1859 , ante el 
Sr, Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P r o p i o s .- Urbanas.

Anuncios en quiebra,
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 66 del in v en ta rio .— Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm . 66 , procedente 
del caudal de prop ios: consta de 161 piés cuadrados de 
te rren o : linda con los m arcados con los n úm eros 13, 67 
y 65, libre de ca rg as, capitalizado por la ren ta  líquida 
de 900 rs. que le han  graduado los perito s en 22.500 rs., 
y tasado por los m ism os en  40.999 rs ,,  que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no h a
ber satisfecho D. Eduardo P edreño  el im porte del p rim er 
plazo de los 47.005 rs. en que fué rem atada en 15 de E ne
ro de 1856, el cual es responsable á satisfacer la dife
rencia que resu lte  en tre  el rem ate  que ahora se celebre 
y el que tuvo lugar en la fecha indicada.

N úm . 67 del in v en ta rio .— Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz , señalado con el núm . 67, proceden te 
del caudal de propios: consta de 162 p iés cuadrados de 
te rreno : linda con los m arcados con los núm eros 12 , 68 
y 66 , lib re  de cargas, capitalizado por la ren ta  líqu ida 
de 900 rs. q u e  le h an  dado los peritos, en  22.500 rs. , y 
tasado por los m ism os en  35.778 rs,, que es el tipo p o r
que se saca á subasta.Se procede á la enajenación de esta finca por no h a 
ber satisfecho D. A driano Jim énez el im porte del p rim er 
plazo de los 51.020 rs. en que fué rem atada en  15 .de 
E nero de 1856, por D. Ju an  José Ju n c o , q u ien  cedió al 
Jim énez, el cual es responsable á satisfacer la d iferen cia
q u e  r e s u l t e  e n t r e  e l  r e m a te  q u e  a h o r a  s e  c e l e b r e  y e l qu e  
l»ti . o n  l a  f a l l í a  ¡n r l i r a H a .

NOTA. Los com pradores de los puestos que preceden , 
los ad q u ieren  sin  m ás restricc ió n  que la de su je tarse  á  
las o rdenanzas m unicipales en el caso de reedificarlos, 
b ien  conservándolos en la form a que hoy t ie n e n , ó en 
cua lqu iera  o tra  q u e  les den.

OTRA. De los puestos que anteceden, á la vez q u e  en  
esta cap ital, se ce leb rarán  otros rem ates en el m ism o dia 
y hora en  la villa y corte de Madrid.

ADVERTENCIAS.
El precio en  que fueren  rem atadas estas fincas se 

pagará en la form a y plazos que p rev iene el a r t. 6.° de 
la ley de D esam ortización, á sab er:

10 por 100 al contado.
8 por 100 en cada uno de los dos años p rim ero s si

guientes.
7 por 100 en cada uno  de los dos años su b sigu ien tes,
6 por 100 en cada uno  de los 10 años restantes.
Los com pradores pod rán  an tic ip a r  el pago de u no  ó 

m ás plazos , en cuyo caso se les ab o n ará  el Ín teres m áxi
mo de 5 por 100 al año , co rre sp o n d ien teá  cada anticipo.

Cádiz 8 de Mayo de 1859 — E1 Comisionado p rincipal, 
Joaquin  M ariño.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr, G obernador civil de la p ro v in 

cia, y en  v ir tu d  de las leyes de I.°d e  Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é in strucciones para su cum plim ien to , 
se sacan á pública subasta, en  el dia y hora que se d irá , 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 25 de Jun io  de 1859 an te el señor 
Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 66 del inventario.-—Una casa sita en la villa de la 

Carlota, calle de Cárlos III, núm . 26, procedente del c a u 
dal de propios de la m ism a , form ada sobre 365 varas, 
equivalentes á 255 m etros y 97 m ilím etros cuadrados, y 
contiene en piso bajo portal', 2 salas , despensa , patio con 
pozo de m edianería con casa núm . 1.°, c o c in a , caballe
riza y co rra l con p u erta  falsa á la calle de Jaén , en p rin 
cipal g a le n a , dos salas , u n a  de ellas con alcoba y un  
cuarto. Su fachada m ira á P .: linda á S. con otra , n ú m e
ro  27, de D. Cárlos A guílar , á L. con la núm . 1.°, de 
D. Cristóbal Jaén , y al N. con calleja de Jaén. Está a r 
rendada á D. Manuel Cabello en 1.237 rs. de ren ta  an u a l; 
ha sido capitalizada en 22.266 r s . , y tasada en 14.274, y 
siendo m ayor la capitalización se subasta por ella.

N uin. 72 del inven tario .—O tra casa sita en la villa de 
la Carlota , calle de Cárlos I I I , sin  n ú m ero  de población, 
procedente del caudal de propios de la m ism a , form ada 
sobre 498 v a ra s , equ ivalen tes á 348 m etro s, 50 m ilím e
tros cuadrados , v contiene en piso bajo patio á la e n tra 
da con pozo y  pila , una sala , cocina , patio in te rio r  con 
p u erta  á la calle de la Paz, 3 caballerizas, pajareta, cor
ra l y escusado ; en principal u n a  a n te sa la , 2 cuartos, una 
sala y cocina. Su fachada m ira al N.: linda á L. con la 
núm ero  51 de la m ism a procedencia, al S. con la sin n ú 
m ero en d icha calle de la m ism a p ro ced en c ia , y á  P. con 
la calle de la Paz. Está a rrendada á la G uardia civil en  
1.440 rs. de ren ta  a n u a l : ha sido capitalizada en  25.920 
reales , y  tasada en 26.166, tipo para  la sub asta .

N úm . 74 del in v e n ta rio .— O tra casa ta h o n a , sita en  
la villa de la C arlo ta , calle de Cárlos III, núm . 53 , p ro 
cedente del caudal de propios de la m is m a , form ada so
b re  672 v a ra s , equ iva len tes á 469 m etros y 658 m ilím e
tros cu ad rado s, y contiene en  piso bajo portal, u n a  sala 
con a lco b a , « m asadero , horno  de pan  cocer, u n a  cu a
d ra  con dos asientos de tahona , ahechadero , patio  con 
pozo de m edianería  con casa núm . 51 , cab alle riza , pa
tio in te r io r , co rra l y  o tra  cab a lle riza : en  principal u n  
granero  y  u n  pajar. Su fachada m ira  á L.: linda por S, 
con la núm . 52 de Juan  de L u q u e , á P. con la calle de 
la Paz., al N. con casa núm . 54 del Sr. M arques de la Ve
ga. Está a rren d ad a  á Juan Suarez en  1.924 rs. de ren ta , 
anual; ha sido capitalizada en 34.632,"y tasada en 24.068 
y siendo m ayor la capitalización se subasta por ella.

Núm. 82 del in v en ta rio .— Otra casa h o rn o , sita en la 
villa de la C arlo ta , calle de G utiérrez de losR ios , núm e
ro 3 , procedente del caudal de propios de la m ism a, for
m ada sobre 940 varas , equ ivalen tes á 656 m etros y  962 
m ilím etros cuadrados , y  contiene en  piso bajo portal, 
am asadero , horno  de pan  co cer, una cu ad ra  con dos 
asientos de taho n a , una sala, ga le rías , otra sala con a l
coba , patio con pozo y  p i l a , dos cab alle rizas  , co rra l y  
pajar. Su fachada m ira al N . : linda á L. con la n úm . % 
de la m ism a procedencia , al S. con la núm , 14 en la ca~



lie de Isabel I I , de Joaquin M artínez, y á P. con la calle 
del Molino. Está arrendada á Blas Jiménez en 1.647 rs. de 
ren ta  anual; ha sido capitalizada en 29.646 rs., y tasada 
en 22.650, y siendo mayor la capitalización se subasta 
por ella.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero a los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno , para que 
en nueve quede cubierto todo su  valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más p lazo s, pud ien- 
do estos hacer el pago dél 50 por 100 en papel de la Deu
da púb lica, consolidada ó diferida, conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuan tú  se pagarán en 20 plazos iguales', ó lo que es lo mism o, duran te  19 años. A los com pradores que antici
pen uno ó m ás plazos no se les hará más abono que 
él 3 por 100 a n u a l; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las in struccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Julio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
de esta provincia, las de que se trata no se hallan grava
das con carga a lg u n a ; mas si otras apareciesen se in 
dem nizará al comprador en los térm inos que la ley determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid y en Posadas.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los tie
rnas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado y los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Córdoba 10 de Mayo de 1859.— El Comisionado, Ga
briel Alvarez y MendizábaL

PROVINCIA DE VALENCIA,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Junio de 1859, ante el señor 
Juez de prim era instancia del distrito  del Norte y Escri
bano D. Vicente F errer de S ilv a , que tendrá efecto en 
las Casas consistoriales de esta co rte , de doce á una de 
la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — Urbanas.

MAYOR C U A N T ÍA .
Nútn. 136 del inventario.— Expediente núm . 432.— 

Una casa en esta ciudad , calle del Muro de los Judíos, 
núm . 10, procedente del colegio de niños huérfanos de 
San Vicente Ferrer, que linda por la izquierda , derecha 
y detrás con la misma procedencia, y por delante con 
la m uralla del Picadero ó de los Judíos: consta de piso 
alto y b a jo , tiene de elevación 30 piés lineales (8 metros, 
360 m ilím etros); e^ la superficie de su planta en la par
te edificada de 2.160 piés cuadrados, que con 495 piés 
que contiene un co rral, forman la suma de 2.655 piés 
cuadrados (205 m etros, 273 m ilím etros cuadrados) ; ha 
sido tasada en 2.500 rs. de ren ta , y 40.000 de valor en 
venta ; según manifiesto no tiene cargas, y capitalizada 
por la renta de 650 rs. que produce, según el yiismo ma
nifiesto, en 11.700 rs. líquidos, se saca á la subasta por los 40.000 rs. de la tasación.Núm. 183 del inventario. — Expediente núm . 430.— Otra casa en Cuart de Poblet, plaza de la Constitución, 
sin núm ero , partido judicial de Moneada , procedente de 
la Inclusa de Madrid, que linda por la izquierda con otra 
de Rosa Segarra, por la derecha de la misma proceden
cia, y por delante con la citada plaza, y por detrás con 
huerta de Zacares : consta de p :so bajo , corral y un pe
queño huerto  , tiene de elevación 35 piés lineales (9 me
tros , 753 milímetros): es la superficie de su planta en la 
parte edificada de 3.700 piés cuadrados, que con 3,500 
que contiene el huerto  y 1.800 el corral, forman la su 
ma de 9.000 piés cuadrados (698 m etros, 896 milímetros 
cuadrados); ha sido tasada en 950 rs. de renta y 26.000 
reales de valor en venta : el com prador vendrá obligado 
á cerrar de paso todas las servidum bres de luces qué re
caen sobre la casa vecina, de la misma procedencia, con* 
siderando como m edianera cualquiera pared que solo di
vida parte de las fincas. Según manifiesto no tiene car
gas, y capitalizada por la renta de 617 rs. 14 cents, que 
produce, según el manifiesto, en 11.108 rs. 52 cénts. lí
quidos, se saca á la subasta por los 26.000 rs. de la ta
sación.

Números 129 y 130 del inventario.— Expediente n ú 
mero 434.—Dos casas en esta ciudad, formando un solo 
edificio, calle d^S an  Narciso, núm . 12, y Luz de San Cris» 
tóbal, núm. 1, procedentes d é la  Asociación de Caridad 
de presbíteros pobres, que linda por la izquierda con otra 
de José Donderis por la derecha Anselmo Sebastía , por 
detrás el mismo Donderis y por delante San Narciso y 
Vicente Mas, calle y plaza enmedio: consta de piso bajo 
con alto y escalerilla de habitación y desvan, tiene de 
altura 40* piés lineales (11 m etros, 146 m ilím etros); 
es la superficie de su planta en la parte edificada de 864 
piés cuadrados (61 m e tro s ,93 milímetros cuadrados); ha 
sido tasada en 2.000 rs. de renta , y 26.000 rs. de valor 
en venta, los cuales, según dictamen pericial, deben ena
jenarse en un  solo remate. No tiene cargas según m ani
fiesto, y capitalizado por la ren ta  de 2.000 rs. que le dan 
los peritos por ser la única que la Administración cono
ce, en 36.000 rs. líquidos, por cuya cantidad se saca á la 
subasta,

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán  en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Segun resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las expre
sadas; pero si apareciese posteriorm ente se indemnizará 
al com prador en los térm inos que en la ya citada ley se 
determ ina.

4.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del com 
prador.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa, por no adm itir, según los peritos, otra 
subdivisión la finca.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y en Mon
eada.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Valencia 14 de Mayo de 1859.=aPeregrin Bayarri.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d ir á , las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 27 de Junio de 1859 ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — Rústicas.

PARTIDO DE CASTELLON.
Castellón.

M AYOR C U A N T IA .
Núm. 40 del inventario.—Una tierra  huerta  de p r i

mera clase; procedente del Hospital civil de esta ciudad, 
sita en el térm ino de la misma y su partida de Gnnet, que

linda á L. viuda de Isidro Juan B igné, á P. tierras de la 
Casa de Beneficencia de esta capital, á N. herederos de 
José M onserra t, y á M. C lero : tiene de cabida 9 h a n e -  
gadas, 153 brazas, equivalentes á 81,16 áreas ; contiene 
una higuera y una m orera , y la lleva en arriendo F ran 
cisco Farcha por 937 rs. Ha sido justipreciada en venta 
por los peritos en 18.381 rs. 3 cénts., y capitalizada por 
la renta que produce en 21.082 rs. 50* cénts., tipo para la subasta.

Núm. 44 del inventario .— Otra id., de segunda clase 
y de la procedencia que la a n te r io r , sita en dicho té r
m ino, y su partida de Fradeli, que linda á L. herede
ros de J o s é P e r is , á P. Antonia Feliu , á N. Joaquin Li
nares y Vicente C alduch, y á M. viuda de Vicente Pas
c u a l ; su área es de 9 hanegadas, 177 b razas, igual á 
82,16 á reas; contiene 11 m oreras, 10 árboles frutales y 
media casa-alquería, que mide un  área solar de 74 varas, 
equivalentes á 60,74 centiáreas; consta de planta baja y 
p rin c ip a l;  la lleva en arriendo la viuda de José Pascual 
por le cantidad de 975 rs. anuales, por cuya cantidad ha 
sido capitalizada en 21.937 rs. 50 cénts. , y tasada en 
venta por los peritos en la cantidad de 20.635 rs. 99 cén
tim os: tipo de la subasta , su capitalización.

Núm. 264 del inventario.—Otra id. de la clase que la 
an terio r, dividida en tres trozos, con balsa para la «la
ceración del cáñamo, que mide un  área solar de 48 va
ras superficiales, igual á 39,40 centiáreas, procedente del 
Hospital civil de la ciudad de Valencia , y sita en el ex
presado térm ino y su partida de Villamárgo: lindante á 
L. M onjas, á P. Nazario Blasco, á Ñ. Ana Mas, y á M. 
Bautista y Salvador Balado: su área es de 17 hanegadas, 
175 brazas, igual á 148,56 áreas; contiene 12 moreras y 
22 árboles fru tales, y la lleva en arriendo José Igual 
por la cantidad anual de 1.650 r s . , por la cual ha sido 
capitalizada en 37.125 rs ., y justipreciada en venta por 
los peritos en 38.116 rs. , que serv irán  de tipo en la su basta

PARTIDO DE VILLAREAL
Villareal,

Núm. 130 del inventario.—Otra id. de tercera clase, 
con parte viña y parte olivar, y casa-alquería, proceden
te del hospital civil de Villareal, en el térm ino de cuya 
villa y su partida de Cariñena se sitúa; lindante á L. Vi
cente Menero, á P. viuda de Pascual Tirado y Bautista 
Feirats, á N. Jaime Vidal, Antonio Belaire, Antonio Ca
nos y Matías Gil, y á Mediodía raya divisoria de los té r
minos de dicha villa y la de B u rrú n a ; tiene 54 hanega- 
das, 33 brazas; equivalentes á 450,16 áreas: contiene 
1.240 cepas, 17 olivos, 2 algarrobos, 55 m oreras, 64 n a
ranjos y otros 75 árboles frutales de diferentes familias: 
la íleva en arriendo Gaspar Amer y Sanz por 840 reales, 
por cuya cantidad ha sido capitalizada en 18.900 r s . , y 
justipreciado en venta por los peritos en 23.968 rs., tipo 
para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor p o sto r, sean de m ayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles , lo 
pagará este eii 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes en el intervalo de un  año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, segun se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p re
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con 
la bonificación del o por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ismo, d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Julio de 1855.4.a Segun resulta de los antecedentes y deinas dalos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 

tsi apareciese en lo sucesivo, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificarán otras su b a s ta s  en el m ism o d ia y  lio ra  en  M adrid y  V illareal.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los P rop io s, Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones co r
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en Lis Cajas del Estado y los d e f  secuestro del ex» 
Infante D. Cárlos.

Castellón 11 de Mayo de 1859.=FJ Comisionado de 
Ventas, Francisco de Vaquer.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro» 

v incia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Junio de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Fincas rústicas,
MAYOR C U A N T IA .

Núm. 13 del inventario.—Un cuarto de tierra deno
minado Galbarin grande, en el sitio del Pocico, térm ino 
de San Cárlos del Valle, procedente de los propios de la 
m ism a, de 797 fanegas de tierra en la S ierra , de tercera 
c lase , ó sean 514 hectáreas, 24 áreas y 20 centiáreas: lin 
da por N. la línea que da principio en la senda que 
va á la Nava desde Solana; sigue la dirección de S., lin 
dando con propiedades de D Francisco Elipe y de veci
nos de San Cárlos del Valle, hasta llegar al térm ino de 
A lham bra, que está contigua á las Corraleras, sitio de 
los Aljibejos, formando un ángulo obtuso, que es la lí
nea del S. que pasa por la loma del Pocico hasta llegar 
á las labores de la Nava ; sigue la línea del M., que linda 
á dichas labores y propiedades de los vecinos de la re 
ferida v illa , hasta llegar á la senda de la Nava, que es 
la mojonera para la línea de P ., hasta llegar al sitio del 
Pocico, que es donde principia la.finca. Ño tiene agua
deros. Dentro de este cuarto  radican varias propiedades 
particulares, que lo son: una haza llamada la Treviña; 
otra de'Boquita ; o tra de Cárlos T orres; otra de Juan Jo
sé Morales; otra de Luis Arroyo y o tra con un corral, 
las cuales han sido m ensuradas para con su deducción 
fijar la verdadera cabida de la finca que se anuncia, que 
es la misma con que figura anteriorm ente. Está a rren 
dado en 1.402 rs. 72 cénts. anuales hasta 30 de Setiem
bre del corriente año. Ha sido tasado en 23,310 rs. , v 
capitalizado por la renta anterior en 31.561 rs. 25 cents . tipo para la subasta.

Núm. 13 del inventario .—Otro id., titulado Galvarin 
chico, en la S ierra, térm ino y  procedencia como el an
terior, de 744 fanegas de tercera clase, ó sean 490 hectá
reas, 41 áreas v 56 centiáreas. Principia la mojonera del 
N. en el paso de O lla-buena, siguiendo con dirección á
S .; y linda por esta parte con tierras de Antonia Alham
bra y propiedades de los vecinos de la expresada villa 
hasta llegar á la senda de la Nava , que es la línea de S. 
por M. con dichas propiedades hasta llegar al haza de 
Pascual, donde forma un ángulo recto entrante hasta 
el cerro del Tram pon, donde forma otro hasta llegar al 
arroyo de Galbarin, que es lo que forma la línea de P. 
lindando por esta parte con los Labrados hasta llegar áí 
punto del paso de Olla-buena, donde da principio esta fin
ca. No tiene aguaderos.

Dentro de este cuarto radican vaxias propiedades par
ticu lares, que lo son una tierra de Alfonso Barchino; 
otra de Luis Arroyo, menor ; otra de Juan José Morales; 
otra de Francisco de Torres y Fernandez; otra de Pedro 
Antonio Morales; otra de Ramón Ruiz E scribano; otra 
de Agustín Galbin; otra de Juan Maroto , y otra del San
to Cristo del Valle, ias cuales han sido m ensuradas para 
con su deducción fijar la verdadera cabida de la finca 
que se anuncia, que es la misma con que figura anterior
mente. Está arrendado en 1.247 rs. 84 cénts. anuales has
ta 30 de Setiembre del corriente año. Ha s id a  tasado en 
22.320 rs., y capitalizado por la renta anterior en 28.076 reales 50 cé n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 8 del inventario.—Un quin to  de tie rra  llamado 
Madara, en el sitio de este nom bre, térm ino de Las La
bores, procedente de los propios de la m ism a, de 344 
fanegas de tierra  de tercera clase, ó sean 221 hectáreas 
52 áreas y 53 centiáreas; está erial; contiene monte par
do y mucha parte de este, guiado, Linda al N. camino

que desde Daimiel va á V illarta, S. térm ino de Villarta, 
á M. camino de las Carretas, á P. propiedades de los ve
cinos de Las Labores. Dentro de este quin to existe uüa 
propiedad particular de Pedro Fernández y José Martin, 
de Almagro, la cual ha sido m ensurada para con su de
ducción fijar la verdadera cabida de la finca que se an u n 
cia, que es la misma con que figura anteriorm ente. Ha 
estado arrendado en 5.110 rs. anuales hasta 30 de Abril 
del corriente año. Ha sido tasado en 34.400 r s . , y  capita
lizado por la ren ta  anterior en 114.975 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 4 del inventario.—Una tierra denominada Sier- 
rezuela y Rincón , en el sitio del propio nom bre, té r
mino de Membrilla, procedente de los propios de la mis
m a, de 160 fanegas de tercera clase r ó sean 103 hectá
reas, 3 áreas y 51 centiáreas. Está de eria l y tiene ser
vidum bre de aguadero en el pozo llamado Alborchon. 
Linda al N. cam ino que de dicha villa va al Ciervo y 
olivas de la heredad de D. Gaspar M uñoz, llam ada Sier- 
rezuela, al S. abrados, y térm ino de Solana, á M. propie
dades labradas, y á P. heredades de olivas y majuelos de 
aquella villa. Dentro de esta tierra existe una propiedad 
particu lar de José Jiménez , la cual ha sido m ensurada 
para con su deducción fijar la verdadera cabida de la 
finca que se anuncia , que es la m ism a con que figura 
anteriorm ente. Se halla arrendada en 1.220 rs. anuales 
hasta 30 de Setiem bre del corriente año. Ha sido tasada 
en 12.800 rs ., y capitalizada por la renta anterior en 
27.450 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a Los arrendam ientos de las fincas term inarán  en 

la época v bajo las bases que fija la ley de 30 de Abril 
de 1856. ‘

2.a Segun manifestación de los peritos tasadores , no 
puede ser dividido dicho quinto sin menoscabo de su valor.

3.a No se adm itirá postura que no cubra la cantidad 
de la subasta.

4.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un  año ca

da uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
segun se previene en la ley de H de Julio de 1856.

5.a Segun resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y De
techos del Estado de esta p rov in cia , las de que se tra -  
ra no se hallan gravadas con carga alguna, mas si otras 
aparecieren, se indem nizará al comprador en los térm i
nos que la ley determ ina.

6.a Los derechos de tasación, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

7.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y Manzanares.

Ciudad-Real 11 de Mayo de 1859.=El Comisionado 
principal de Ventas de Propiedades y  Derechos del Esta
do, Donato de Tornos,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B SE R V A C IO N E S M ETEOROLÓGICAS D E L  DIA  18 DE JU N IO  

DE 1859.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia i 8  de Junio de 1 859.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S T E L E G R Á F IC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios punios de Europa y Africa 
d  14 de Junio á las siete de la mañana/
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente:

E N TR A D O  POR LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  HO Y .

1.756 fanegas de trigo.
2.590 arrobas de harina de id.
4.300 libras de pan cocido.

13,647 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 40.415 libras de peso.

274 carneros, que hacen 7.383 libras de peso
338 corderos, que hacen 8.252 libras.

PR E C IO S DE A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y POR M ENOR  
E N  E L  DIA D E  HOY.

Carne de vaca , de 48 á 52 rs. arro ba , y de 18 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba , y de 34 á 42
cuartos libra.

Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 
libra.Vino, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.

Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 
libia.

Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuarios 

libra.Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 
libra.

Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.
PR E C IO S D E  G RA NO S E N  É L  MERCADO D E  H O Y . j

Cebada, de 32 á 37 fanega J
A lgarroba, á 46 rs. id, j

Trigo vendido.
40 fanegas.. á 58 rs. 72 fanegas., á 57 rs.30. ................. 59 #  80...................  56
30.....................  59 4 6 . . .  .............  58
5 2...................... 56 40............. 55 #54................. .. 59 66 Carabanc. 57
50...................... 55 38................. 55 #38...................... 58 28............  60 #74...................... 66 62............  58 #450...................... 60 35............... 57

450.....................  62 4 0 . . .  ............. 56370........ .. 60 58............ ........  62Ú 0 .....................  69 84............... 635 0 . . . . . .  . -----  65 40............  56 #
34.....................  57 24 ..............  5646.....................  57 60................... 55 #5 3.....................  62 7 6 ............  66 #40......................  67 36 . . . / . 62%102...................... 60 4 4 . . . .  . . .  . 62
56...................... 58 #  36 Aranjuez.. 6536 ...  .............  68 28............... 57
26...................... 58 60 Vallecas. . 5740........ ............. 56 36............... 69180................... .. 62 32 ............  5 4 #
30......................  5 5 #  48 Aranjuez . 5 5 #2 8 . . . . .  . .........  6 7 #  1 0 5 .. ......  U H

Total.............................  3.433 fanegas.Quedan por vender 4.272.
Precio m áximo. . . . . .  63
Idem mínimo................ 60Idem m edio................... 58,5

Lo que se avisa al público para su intelicencia. Madrid 18 de Junio de 1859. =“ E1 Alcalde-Corregidor* Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 18 de Junio de 1859 á las tres de la tarde.
FO N DO S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-50, 60 
y 70 c . ; á plazo. 41-50 á fin cor. ó v o l.; 41-60 á fin del cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-55 d.; 
á plazo, 30-40 y 50 á fin cor. ó á vol.

Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu
blicado, 70.

Deuda amortizable de prim era clase, id ., 17.
Idem de segunda id., id., 10-80 p.
Idem del personal, publicado, 10-15.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicádo, 83 d.
Idem de á 2.000 rs. i d . , 83-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 84.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., publicado, 88,
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no publi

cado, 85.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 85-50 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id., 105.
Idem del Banco de España, id . , 180.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias fech a, 50-40.
París á 8 dias v ista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. |
i Daño. Benef.

Albacete.. . .  
A licante ., . .  
Almería. . ..
Avila............
Badajoz........
Barcelona...
Bilbao...........
Burgos.........
C áceres... .. 
C ád iz .. .  . , .  
C astellón. .  , 
Ciudad-Real. 
Córdoba
C oruña.........
Cuenca.........Gerona..........
G ran ada .. . .  
G uadalajara.
H uelva.........
Huesca.........
Jaén ..............
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Lérida...........
Logroño-----

1/4 
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1/2

par d. 
1/8 d.

1/4 d. 3/4

par p.par.

3/8 p.3/8 d.
3/8 d.

1/2
1/4 d.
1/8

Lugo.. . . . . .
Málaga.........
M urcia.........
O rense.........
Oviedo.........
Palencia .. . .  
Pamplona . .  
P on tevedra. 
S alam anca.. 
San Sebas

tian___
S a n ta n d e r.. 
Santiago . . 
Segóvía., .  . 
S ev illa .. . . .Soria............
Tarragona. .T eruel.........
Toledo 
V alencia.. . 
V alladolid ..
Vitoria.........
Zam ora. . . .  
Z aragoza,. .

1/2
1/8 d. 
7 /8  p. 
par. 
1/2 d.
7/8  p. 

1

3/4 p. 
1/2 P- 1/4 3/4 p.
1/4
3/4
3/8
3/4 p, 
1/8 d,

1/4

1/4

3 /4  p. 
3/8

1/4 p. 
1/2 d.

BOLSA DE PARTE.
Junio 18 de 1859.

Fondo« franceses S 3 Por 100..............ton to s ¡ 1W M M ..  j iY i  por 100..............92>60
Españoles...............  3 por 100 diferido.. 89 1/4.
Consolidados................................................ .... . 92 3 /4  á 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano- público en el número perpétuo de 

esta ciudad.
Doy fe, que en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Alameda, y con mi presencia, se instruye expediente á so
licitud de D. Joaquin Gómez de Molina y Masón, vecino de la 
ciudad de la Habana, sobre cancelación de los derechos y accio
nes que puedan alegarse por los herederos de D. Juan de Sara- j 
fimia á cinco casas enclavadas en esta capital; en cuyo expediente ; 
se acordó la convocatoria de los referidos interosados con fecha 
28 de Juüo del año próximo pasado, lo que se verificó por me
dio deedictos, formándose uno para su inserción en la Gaceta de 
Madrid, el cual, copiado^ segun el testimonio que obra en las ac
tuaciones, dice así.

D. Felipe G aviria, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad y su término por la Reina constitución- 
nal (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se convoca á todos los parientes y 
sucesores de Doña Juana Serrano, cuyo segundo apellido se ig
nora , para que dentro del término de 30 dias comparez
can en este Juzgado á deducir el derecho que crean asistir
les á cinco casas situadas en esta ciudad , que se adjudi
caron á Doña María Teresa de la P eñ a , viuda de D. Juan 
de Sarafimia, en la escritura de transacción que esta cele
bró con los parientes más inmediatos de dicho su marido 
por la línea de D. Pedro Sarafimia, su padre, natural de la villa 
de Montoro, con fecha 25 de Agosto de 1802, ante el Escribano 
que fué de este número D. Joaquin Cosso, sin que hubiese concur
rido á su celebración la Doña Juana Serrano, declarada como tal 
pacienta del D. Pedro para percibir su herencia en unión de los 
otros cinco, quo también fueron declarados tales; si comparecieren 
con efecto á deducir sus acciones, se les administrará justicia, y si 
no lo verificasen les parará el perjuicio que hubiere lugar; pues 
así lo tengo mandado en providencia de hoy en expediente for
mado al intento á solicitud de D. Joaquin Gómez de Molina y 
Masón.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1858.=^ Felipe 
Gaviria.=Por mandado de S. S., Antonio Orozco y Díaz.

Y habiéndose solicitado la reproducción del anterior edicto en 
la Gaceta de Madrid, por providencia de este dia se ha accedi
do á dicha pretensión.

Y para que conste con la debida referencia, y en virtud de lo 
mandado en el mismo proveído, pongo el presente, que signo y 
firmo en Málaga á 7 de Mayo de 1859.—Antonio Orozco y Diaz.

2527—5
Por el presente, y en virtud de providencia de D. José Puig 

Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía de esta corte, 
se cita á D. Francisco Arizala, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que por sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante, comparezca el dia 27 del actual y hora de las tres de la 
tarde en la audiencia de S. S. sita en el Juzgado de primera ins
tancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, para celebrar el jui
cio verbal á que ha sido demandado como apoderado de la socie
dad Minera fabril Florencia, sobre pago de 575 rs. procedentes de 
dividendos pasivos repartidos en los meses de Octubre y No
viembre de 1858 á las acciones números 135, 147 y mitad de la 
148; pues de no hacerlo se sustanciará el juicio en su rebeldía, 
con arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 16 de Julio de 1859.=E1 Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó 2575

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, re
frendada por el Escribano de número D. Santiago Urdíales, se

sacan á pública subasta varios efectos de casa y una tierra de 5 
fanegas, plantada de olivos, higueras, frutales y cepas, sita en 
el pueblo de Carranque, partido judicial de Ulescas, en la pro
vincia de Toledo, los cuales se hallan embargados á consecuen
cia de los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Remigio 
Ranz contra D. Félix Fernandez y su esposa Doña María Euge
nia Rodríguez, sobre pago de 6.800 rs. vn. de principal, costas 
causadas y que se causen, y  cuya tasación de dicha finca es de 
la manera siguiente:
Sesenta olivas de primera clase, á 50 rs. cada una,

im portan.........................    Rs. 3.000
Sesenta id. de segunda, á 80......................................... ^ .800
Cuarenta y cinco id. de tercera, á 15 rs. cada una. 675
Treinta y una olivas de cuarta clase, á 7 y  medio

reales cada u na .  .............................      832,60
Higueras.

Cincuenta de primera clase, á 40 r s . . . .  ................  2.000
Veinte id. de segunda, á 25..................................  500
Veinte id. de te rcera , á 16................     320
Catorce id. de cuarta, á 7 y  medio rs .. .  ........ .. 4 05

Frutales de ciruela y pavías.
Ciento de primera clase, á 22.    g.goo
Cincuenta de segunda, á 16.  ........................  809
Treinta de tercera, á 11.......... ............... ........ . 339
Veinte y siete de cu a rta , á 7 y medio r s ..................  202,30

Manzanos y almendros.
Veinte y nueve manzanos, á 7 rs., y 25 almendros, 

á 2 rá ., todo   . . . . .  233
Cepas de viña.

Setecientas diez y nueve cepas de viña y  203 mar
ras, que á tres por dos, segun costumbre, hacen 
en todo 853 cepas, á 4 y medio rs. cada una, im
portan. ..............    3.838,50

T o ta l.. ............   16.256,50
Dicha subasta tendrá efecto el dia 8 de Julio próximo á la 

una de su tarde en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte, y se hace saber al público por medio 
del presente anuncio.

Madrid 18 de Junio de 1859 ~M enendez=Santiago Urdíales,
2555

D. Vicente G irón, Secretario honorario de S. M., Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y especial 
de Hacienda .pública de la provincia.

Por el presente, último edicto y pregón cito, llamo y  emplazo 
á Pablo Rodríguez, guarda que ha sido de los montes del Estado, 
en esta provincia para qué en el término de nueve dias se p re
sente en la cárcel pública de esta capital, á disposición de este 
mi Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que estoy sustanciando contra el mismo y otros, sobre 
extracción fraudulenta de maderos en los montes de la villa de 
Kieste pertenecientes á la nación: de no presentarse dentro de 
dicho término sin más citarle ni emplazarle, continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Murcil á 13 de Junio de 1859.—Vicente G iron.= 
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 2547

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de la ciudad 
de Barcelona.

Por el presente y en virtud de providencia por mí dictada y 
firmada en 20 de Mayo próximo en el pleito de concurso de 
acreedores de los bienes de D. José Mariano Feitto, que radica en 
3ste Juzgado por la actuación del Escribano que refrenda, cito á 
D. Juan José Jorge de Arana y Lerin y por él á sus tutores y 
juradores testamentarios, Doña Josefa Lerin. D. Simón Santos 
Lerin, D. Juan Gualberto Fernandez, vecinos de Madrid, y  Don 
Francisco Javier Guerrero, de la Coruña; á Doña Josefa, Doña 
María de los Dolores, Doña Evarista, D. José Nazario y Doña 
María de la Concepción Arana y Ageo, á los hijos de la difunta 
Doña Ramona Arana y Ageo, habido en su matrimonio con Don 
losé López Sagastizábal, y  á los de la también difunta Doña Se
cunda Arana y Ageo, habidos con su esposo D. Vicente Acá y 
Gil, todos sucesores de D. Juan José de Arana, fallecido en Ma- 
Jrid á las tres de la barde del dia 21 de Febrero de 1854, é ins
tituidos herederos del mismo en el testamento que otorgara en 23 
Je Abril de 1853 ante el Notario D. Lorenzo Martínez; previnién
doles que dentro de nueve dias comparezcan á usar de su dere** 
:ho; bajo apercibimiento de quo no verificándolo se les dirigirán 
las notificaciones hacederas en los estrados del Juzgado y les pa
rará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en la ciudad de Barcelona á 6 de Junio de 1859 s=Fran- 
cisco Marco Padilla.—Por mandado de S. S., Manuel Catalan, Es
cribano. 2556

D. Felipe G aviria, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Reus y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean 
acreedores de D. Francisco Macías y Sunyer, fabricante de algo- 
don , vecino de esta ciudad, para que en el dia 15 del próximo 
mes de Julio y hora de las diez de la m añana. comparezcan en 
este Juzgado á celebrar junta general para tratar de la quita y  
espera que aquel ha solicitado; previniéndose á dichos acreedo
res, que deben presentarse en la junta, con el títu'o de su cré
dito respectivo, bajo apercibimiento de no ser admitidos en ella.

Dado en Reus á 15 de Junio de 1859.=Felipe G aviria.»  Plá
cido Bassedas, Escribano. 2560

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primer a instancia de 
esta villa de la Motilla del Palancar y su partido &c.

Por el presente y término do 30 dias se cita, llama y empla
za á Manuel Lázaro, vecino de Villagarcía, á fin de que se p re
sente inmediatamente en este Juzgado á prestar una declaración 
en causa criminal que contra el mismo y otros se sigue por hur
to de leña en término de dicho pueblo; bajo apercibimiento de 
que pasado el término indicado sin presentarse se seguirá la cau
sa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Motilla del Palancar á 12 de Junio de 1859.=Ra* 
mon Salinas y G óngora.=Por su rnand do, Antonio Roldan.

2562

Por providencia dél Sr. D. Eduardo del Rio, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte, refrendada por 
3l Escribano D. Antonio Montalvo, se cita, llama y emplaza á un 
íiombre que en la mañana del dia 3 de Abril último y hora de 
as seis, vendió un pavo real en precio de 80 rs. al pajarero Ra- 
’ael Cabeza, cuyo hombre es de una estatura regular, recio, con 
bigote, en cuyo dia vestía pantalón de algodón azul y blanco» 
olusa también azul, y gorra de paño negro, para que dentro dol 
érmino de nueve dias contados desde la inserción de este anim
an la Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en causa que se instruye en el mismo 
í consecuencia del robo verificado en el jardin titulado de Casa
puerta, propio de D. José Roig y Olivares, del referido pavo 
real y otros efectos en la madrugada del expresado dia 3; aper
cibido j p e  de no verificarlo en dicho término le parará el p e r
juicio que haya lugar. 2564

Por providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y ACÜñat 
Juez de primera instancia del distrito del Mediodía, de esta cór
te, refrendada por el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita i  
las personas que en la noche del 15 de Mayo último y hora de 
las d iez , fueron presentes en el acto de ser herido Elias Estera 
Fernandez en el paseo' que desde la ermita de San Isidro del 
campo conduce al puente de Segoyia. por tres hombres desco
nocidos, para que dentro del término de nueve dias. contadoá 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezcan en dicho Juzgado á prestar sus declaraciones en la causa 
que con tal motivo se instruye en el mismo y manifestar cuanto 
presenciaron y vieron del suceso referido; apercibidos dé qué 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

2565

D. Víctor Dulce. Juez togado dé primera instancia del distri
to de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Fernandez, 
buñolero y frutero, para que en el término de nueve dias que 
por este tercero y último edicto se le señalan , comparezca en di
cho Juzgado ó en la cárcel de presos á prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo se instruye por muerte á Juan Fernandez V ara, tambor del 
segundo batallón, segunda compañía del regimiento de infante^ 
ría de Zaragoza, núm. 12; que de no comparecer se seguirá la 
causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 1859.=: Víctor Dulce.=*Por 
mandado de S. S., Manuel Hortiz. 2573

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas^ 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas en esta cor
te refrendada por el Escribano de S. M. y Habilitado -,,el núm e-



ro <le la misma D. Pablo de la Lastra, se anuncia la muerte sin 
testar de Doña María Teresa y Doña Maria Torcuata Muñoz, na
turales de la ciudad de Guadix, 6 hijas de D. Pedro y de Doña 
María Antonia López, para que las personas que se crean con 
derecho á heredar á dichas dos hermanas, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía, silo en la calle Mayor, núm. 406, á ejerv* 
citar las acciones de que se consideren asistidos. 2574

Por el presente y en virtud de providencia de Sr. D. Anto
nio María de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del Norte, refrendada del E s
cribano del número D. Carlos González de Bernedo , se convo
ca por termino de 30 dias improrogables á todos los que se crean 
con derecho á una tierra de caber 12 fanegas, sita en Fuencarral 
en el paraje llamado vereda de la Quinta, que posee D. Valentin 
Bustillos, vecino de dicho pueblo de Fuencarral, y es perteneciente 
al Estado en concepto de mostrencos, para que en el término re
ferido se presenten en el citado Juzgado y Escribanía á deducir 
las ac ciones que tuviesen por convenientes; bajo apercibimiento 
que pasado el plazo designado se sustanciará el expediente en su 
ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Junio de 4 859.»Bernedo. 2574

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita, llama y emplaza por término de 4 0 dias, á los pa
rientes de D. Manuel Fernandez. Oficial mayor que fué en la 
Escribanía de número del finado D. José Rodríguez Solano, en 
esta corte, por los años de 1848 y 49, ó á las personas que vi
viesen en compañía del citado Fernandez, hasta el año de 4854 
en que parece falleció, á fin de recibirles una declaración, pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2566

Ignorándose el paradero de D. Carlos Barón y D. José Finat, 
se les cita por medio del presente para que dentro del término 
de ocho dias se presenten en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte y Escribanía de D. Manuel Agua
do á recoger unas actas francesas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Junio de 4859.—Juan Manuel Aguado. 2567

D. Julián Martínez Yanguas, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de ella.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Gómez, como 
de unos 60 años, viudo, carpintero, vecino de esta capital, ha
bitante calle de Santa Ana, num. 5, buhardilla, en compañía de 
Ramona Miguel, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos, «comparezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra Martin F rias, Eugenio Garoía y 
Eusebia Muñoz, su esposa, se sigue por hurto de unas armadu
ras de concha para lentes; pues si así lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 42 de Junio de 4 859. =  Julián Martínez 
Yanguas.--Por mandado de S. S., Telesforo Robles. 2568

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Norte, refren
dada del Escribano D. Carlos González de Bernedo, se convoca 
por término de 30 dias improrogables á todos los que se crean 
con derecho á las tierras que se expresarán, que posee el Ayun- 
miento de la villa de Canillas como bienes de propios, y perte
necen al Estado en el concepto de mostrencos, á fin de que en 
el término referido se presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducir las acciones que tuviesen por conveniente; bajo aper
cibimiento que pasado el plazo designado, se sustanciará el expe
diente en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 2369

Tierras que se citan .
8 fanegas en el Cañamar.
6 id. en la Tecetinela.
4 id, en el Cañamar.
4 id. en el Arroyo de la Granja.

4 7 id. en el camino de Madrid.
5 id. en el mismo punto.
5 id. en el punto más bajo del anterior.
6 id. en el arroyo de la Quinta

-2 id. en el camino de Chamartin
2 id. en el del Olivar.
6 id. en el puente del Cuervo.
2 id. en el camino de la Alameda
1 id. en los Arroyos.
6 id. en el camino de Canillejas,
3 id. en el mismo sitio.
6 id. en el llano de Sanz
4 id. en el arroyo del Santo.
4 id. en el mismo sitio.
4 id. en dicho sitio.
8 id. en los Arroyos.
2 id, en el Llano.
5 id. en Valdepajares
4 id, en los Arroyos.
4 id. en la solana de la Dehesilla.
6 id. en el Cañamar
2 id. en el Quinto.
4 id. en los Arroyos.
8 id. en Mompalvilla.
4 id. en el Arroyo del Santo.
6 id. en igual sitio
8 id en el camino de Madrid.
4 id en la Majadilla.
4 4/2 id en Valdepajares

448 1/2

Por ol presente y en virtud de providencia del Sr. D Anto
nio María de P rida , Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Norte, refren
dada del Escribano D. Carlos González de Bernedo, se convoca 
por término de 30 d¡as improrogables á todos los que se crean 
°°n derecho á las tierras que se expresarán, en diferentes 
suertes, y en término de la villa de Hortaleza, y se hallen agre
gadas al caudal de propios de dicha villa. y corresponden al Es
tado en concepto de mostrencos, á fin de que en el referido tér
mino se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á deducir las 
acciones que tuvieren por conveniente; bajo apercibimiento que 
pasado el plazo designado se sustanciará el expediente en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 2570

Tierras que se citan.
Una tierra de siete fanegas en el Palo; linda al P. tierra de 

Francisco Perez, y al N. con otra de Julián Molpeceres.
Otra de cinco fanegas en Valdefuentes; linda al Saliente arro

yo del mi«mo nombre, y N. tierra de D. Pedro Ranz.
Otra de cinco fanegas, la del Espino; linda al P. tierra de Bo

nifacio Mora.
Otra de cinco fanecas en ios Prados; linda al P. tierra de Ni

colás Mansilla.
Otra de seis fanegas; tierra Valdehoguras; linda con otra de 

Bonifacio Morales. 4|
Otra de cineo fanegas en los Prados; linda al Saliente ron lier- 

ra de este partido, y M. el Careon.
Otra tierra de tres fanegas en el N\; linda al Saliente eon 

tierra de Eugenio Morales.
Otra de cinco fanegas en Valdefuentes; linda al Saliente con 

tierra de Julián Molpezares, y N. arroyo de dicho nombre.
Otra de dos fanegas, cerro de los perros; linda al P. arroyo 

de Juanes, y viña de Felipa Martin al N.
Otra de una y media fanegas; linda al saliente con tierra de 

Isabel Yillaldea, y P. viña de D. Antonio Rubio.
Otra de tres fanegas en los Llanos; linda al Saliente; M., y P 

con tierras de Cecilia Archutegur.
Otra de dos fanegas Valdefuentes; linda al M. con el arroyo y 

P. tierra de Críspulo Martin. v
Otra de una y media fanegas, vereda de los Leñeros; linda 

al N. tierra de Antonio Barcelí y P. dicha vereda.
Otra de fanega y media, en el mismo sitio; linda al N. Crís

pulo Martin y P. Francisco Perez.
Otra de tres fanegas, vereda de Fuencarral ; linda al Saliente 

dicha vereda, M. viña de Antonio Martin.
Otra de tres fanegas, vereda de la fuente de la Mora con la 

que linda al S., M. viña de Antonio Martin.
Otra de 4 0 fanegas, prado de la Loba; linda ai Saliente tier

ra de Pedro Ruiz, y P. camino de la Dehesa.
Otra de cinco fanegas, pradera del Lanero; linda al M. dicha 

pradera, y Saliente tierra de Juan Martin.
Otra de siete fanegas en el Retamar, fiada al Saliente dehesa 

de Rivas, y N. lierra de D. Remigio Gallego.
Otra de dos fanegas. Charco Pescador; linda al Saliente viña 

de Rivas.
Otra de tres y media; linda al Saliente viñas de Rivas v car- 

ro de Terreplares,

Otra de una y media en Valdefuentes; linda al Saliente tier
ra de esta parte y viña de Antonio Rubio.

Otra de seis fanegas, en San Benito; linda al Poniente y M. 
arroyo de este nombre.

Otra de siete fanegas, vereda del Palo; linda al N. con la 
misma.

Otra de tres fanegas, en dicho sitio; linda al N. con dicha ve
reda.

Otra de cinco fanegas, en dicho sitio; linda al M. con otra de 
Antonio Sevillano, y Poniente otra de Isabel Villaldea.

Otra de dos fanegas, en aquel sitio; linda al Poniente con tier
ra de Julián Molpeceres, y otra de este partido.

Otra de dos fanegas, dicho sitio; Jinda al Saliente con Julián 
Molpeceres.

Otra en Careabas linda al Saliente, con otra de D. Antonio Ru
bio, de tres fanegas.

Otra de una y media fanega en la Portera ; linda arroyo de 
Saldebeba, y otra de este partido.

Otra de tres fanegas en Valdevierno; linda con Julián Mol
peceres, P. Terrepelares.

Otra de tres fanegas Valdelunqueras; linda S. Nieto, Mar
ques de la Escala.

Otra de tres fanegas en los p rados; linda al S. con tierras de 
este partido y P. tierras de Ildefonso Rodríguez.

Otra de tres fanegas en Valdefuentes, linda M. vereda del 
Palo, y P. tierra de Juan Rodríguez.

Otra de dos fanegas, vereda del Palo; linda al S. tierra de 
Francisco Perez, M. D. Domingo déla Peña.

Otra de dos fanegas en la Rufela; linda toda ella tierra de 
Juan Rodríguez.

Otra de seis fanegas, en Valdebeba; linda con tierra de este 
partido, y N. arroyo de Valdebeba.

Otra id.-de tres fanegas, en los Prados; linda ai Saliente viña 
del Marques de la Escala, y M. tierras de este partido.

Otra de dos fanegas, en Valparaíso; se ignoran los linderos.
Otra de una fanega, en el Fingido; linda al Poniente con el 

mismo, y N. Julián Molpeceres.
Otra de cinco fanegas, en los Prados; linda al Saliente y Po

niente con tierra de este partido.
Otra de dos fanegas, en los Prados; linda M. otro de D. José 

Romero.
Otra en el Plantío , de una fanega; linda al N. tierra de Fran

cisco Paredes.
Otra de una y media fanegas, arroyo de los Palos; linda M. 

con D. Pedro Ruiz.
Otra de una y media vereda del Palo; lindaM .dicha vereda.
Otra de una y media en Valdefuentes; linda al S. tierra de 

Julián Molpeceres.
Total de fanegas 458 y media.

P ARTE NO O F I C IA L .
E X T E R IO R

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Turin  47 de Junio á las once y  quince m inutos de la 
noche,— El cu arte l Real se halla  en  Brescia, el Im perial 
en Govo. R avenna y  R im in i, en los Estados Pontificios 
se han  p ro n u n c ia d o .= E l S u b secre ta rio , Ju an  T. Comym!

Despachos telegráficos de la Gaceta  de Ma drid . —  T u 
rin  47.— El e jé rcito  de Italia  ha pasado el Sesia, d ir ig ié n 
dose sobre  el Oglio.

La div isión  del G eneral U rban  se ha re tirad o  sobre  
Orzinobi. Recibe re fuerzos pa ra  a tacar á G aribald i. Eva
cuación  defin itiva  del estado de Módena po r los a u s -  
triacos. El D iputado F a rin i ha sido nom brado  Com isa
rio  Real en Módena.

El D uque de Módena ha llegado á M antua.

Lóndres 47.—Despachos telegráficos de Viena dicen 
que el General Schlick reem plazará  á G iulay.

Parece qu e  los franceses h a n  estab lecido  u n  depósito  
en A rtibace, costas de A lbania.

Las elecciones de B ruselas dejan al G abinete una m a
yoría considerab le .

Hé aquí según la Gaceta de Par na, la alocución 
publicada por la Duquesa-Regente al abandonar sus 
Estados.

«Cual ha sido el Gobierno de mi regencia , apelo 
á vuestro testimonio, habitantes del Estado ; apelo á 
la historia.

»Ideas exageradas con grandes promesas para los 
espíritus italianos han venido á anteponerse á los pro
gresos pacíficos y prudentemente liberales á que se 
encaminaban todos mis cuidados; los acontecimientos 
de hoy me han colocado entre dos exigencias contra
rias, la de tomar parte en una guerra que se llama na
cional, y la de faltará convenios á que Placencia es
pecialmente y todo el Estado se hallaban ligados hace 
tiempo, antes de que yo me pusiera al frente del Go
bierno.

»No debo oponerme á los deseos proclamados por 
Italia ni faltar á la lealtad. De esta m anera, siendo 
ya imposible una situación de neutralidad tal como 
parecían aconsejarla las condiciones excepcionales en 
que por dichos convenios se hallaba i^i territorio, ce
do ante los acontecimientos que me obligan á ello re
comendando al municipio de Parma el nombramiento 
de una comisión de Gobierno para sostener el orden, 
defender las personas y las propiedades, proveer á la 
Administración pública, al destino que haya de dar
se á las tropas Reales y á las demas atenciones que 
exigen las circunstancias.

»Me retiro á un país neutral con mis amados hi
jos, cuyos plenos derechos declaro reservar, confián
dolos á la justicia de las altas Potencias y á la pro
tección de Dios.

»¡ ¡Dignas poblaciones de todos los distritos del Du
cado!! En todo tiempo y en donde quiera vuestro gra
to recuerdo permanecerá indeleble en mi corazón.

»Parma 9 de Junio de 1859. =*Luisa, R egente.=  
Por S. A. R. , el Secretario intimo de Gabinete, 
G. Pallavicino.»

El mismo periódico publica las siguientes instruc
ciones dejadas por la Duquesa-Regente :

1.° «Los Ministros de Estado y el Presidente del 
departamento militar cesarán en el ejercicio de sus 
funciones tan pronto como haya salido de Parma.

2.° Los demas Magistrados y empleados de todas 
clases permanecerán desempeñando sus respectivos 
cargos.

3.° Los Secretarios generales despacharán provi
sionalmente los negocios ordinarios dependientes de 
los tres Ministerios de Gracia y Justicia, Interior y 
Hacienda.

4.° Las firmas para las legalizaciones serán exten
didas en el Ministerio de Negocios extranjeros por el 
Secretario general de este departamento.

5. Cuanto se refiere a la Casa Real se recomien
da al Mayor, Conde Luis Tedeschi-Radini, Jefe de los 
Reales Alabarderos hasta que regrese el Conde Eduar
do dell’Ast, Gobernador provisional actual de los Pa
lacios Reales é Intendente de la Casa Real.

6.° La Municipalidad de Parma se reunirá inme
diatamente, convocada por el Podestá, á fin de nom
brar la comisión de Gobierno.

7.° Hasta que entre en ejercicio esta comisión, las 
tropas Reales dependerán de su Inspector general 
Comandante general Antonio Crotti, y sostendrán con 
la mayor disciplina el orden público.

En seguida se pondrán á las órdenes del Gobier
no, y si acontecimientos inevitables las colocaran en 
difíciles circunstancias, podrán considerarse releva
das de su juramento.

8.° Se concederán tres meses de sueldo á los Je
fes, un mes á los subalternos y 1 5 dias á los solda
dos que después de haber contribuido á la defensa y

sostenimiento del orden quieran renunciar al servi
cio militar.

9.° Estas instrucciones y mi alocución de hoy, se 
publicarán y repartirán por nuestro Secretario ínti
mo del Gabinete.

Parma 9 de Junio &c.»
La Gaceta piamontesa del 1 1 publica la siguiente 

orden del d ia :
«Interin que el ejército aliado se hallaba á la de

fensiva, el General Garibaldi, al frente de los cazado
res de los Alpes, se arrojaba valerosamente desde las 
márgenes del Dora sobre el flanco derecho de los aus
tríacos con rapidez extraordinaria ; en pocos dias lle
gó á Sesto Calendo, desde cuyo pu n to , después de 
haber desalojado al enemigo , penetró en el territorio 
lombardo, y llegó á establecerse en Varesse. Enton
ces el Feld-Mariscal TJrban le acometió con 3.000 
hombres de infantería, 200 caballos y 4 cánones, ha
biendo sostenido Garibaldi, á pesar de carecer de ar
tillería , una lucha encarnizada, de que salió vence
dor. Después de combates sucesivos se abrió camino 
hasta Como, en donde rechazó también á los austría
cos y se apoderó de sus almacenes y equipaje. Estos 
brillantes hechos de armas son el mayor elogio de esos 
jóvenes voluntarios que han combatida como vetera
nos. Han merecido bien de la p a tria , y complacién
dose S. M. en manifestarles su más alta satisfacción, 
ha dispuesto publicar á todo el ejército los nombres 
de los valientes cazadores que más se han distingui
do, así como las recompensas concedidas en la presen
te orden del dia.

Medalla de oro al valor militar, Garibaldi (José), 
General de los cazadores de los Alpes; cruz de Ofi
cial de la Orden militar de Saboya, Medici, Tenien
te Coronel; cruz de Caballero de la misma Orden, Suc- 
c h i, Mayor ; medalla de plata al valor m ilitar, Cenni, 
Puggi, de Cristoforis, Capitanes; Prebustini, Tenien
te; Pedotti, Guerzoni, Subtenientes ; Vijevano , ca
zador : mención honorífica, Corenz, Teniente Coro
nel de cazadores de los Alpes ; y 22¡ Capitanes, Te
nientes , Subtenientes, sargentos y soldados.

»Cuartel general principal. =M ilan 8 de Junio de 
1859. De orden de S. M ., el Teniente general Jefe de 
Estado Mayor del ejército, Della Rocca.»

La Gaceta de Prusia  anuncia que el Gobierno ha 
mandado movilizar seis cuerpos de ejército.

«A m edida, dice este periódico, que los aconte
cimientos en el teatro de la guerra adquieren mayor 
importancia, se cree el Gobierno más formalmente 
obligado á adoptar disposiciones para poder intervenir 
en el arreglo de la cuestión italiana de acuerdo con 
sus coníederados alemanes, sin menoscabo de la posi
ción que á Prusia corresponde y de la importancia de 
la nación alemana en Europa. Bajo este punto de vis- 
ta , y habiéndose aumentado los armamentos de las 
Potencias neutrales, el Gobierno ha creído convenien
te movilizar parte del ejército. El Gobierno prusiano 
adoptará al mismo tiempo las medidas necesarias pa
ra que los futuros sucesos no sorprendan ni á Prusia 
ni á Alemania. Estas prevenciones tienen tal carácter 
de medidas de seguridad, que sería supérflua toda ex
plicación acerca de ellas. El país las aprobará, y los 
confederados alemanes verán de este modo , así lo es
peramos, plenamente justificada su confianza en la 
previsora iniciativa de Prusia en favor de la seguri
dad de Alemania, y para resguardar su posición 
como Potencia.»

Escriben de Viena á la Gaceta Prusiana que se 
habla con insistencia de cambios ministeriales. Se 
han celebrado entrevistas con M. de Schmerling para 
co n ced erle  el M inisterio  del In te r io r , ig n o rán d o se  no 
obstante si se han aceptado las condiciones con que 
ha indicado querer encargarse de dicha cartera. Dí- 
cese á este propósito que M. de Schmerling ha pe
dido la convocación inmediata de las corporaciones 
provinciales, una ley acerca del ejercicio de la indus
tria, modificación de algunas disposiciones del Concor
dato, y la variación, en fin, de las relaciones en que 
se encuentra el Consejo del Imperio con el Ministe
rio. Dúdase mucho que sean aceptadas tales condi
ciones, que modificarían hondamente el sistema ac
tual,

Con fecha 10 escriben de la misma capital á la 
Gaceta de Colonia que el cuarto cuerpo de ejército 
empezó á salir el dia 9 para Italia, y parte llegó ya el 
7 de este mes á Viena. Está á las órdenes del Archi
duque Cárlos, que hasta ahora tenia su cuartel gene
ral en Lemberg. El cuerpo que pertenece al tercer 
ejército y se halla de estación actualmente en la alta 
y baja Austria, se dirige á Trieste, adonde va tam
bién el A rc h id u m ie  A lb e rto

El Conde Schlick se dirige á Italia con las tropas 
que estaban de guarnición en Istria. Se organizará el 
décimotercero cuerpo de ejército con destino igual
mente á Italia. Se ha decidido definitivamente que 
los regimientos de infantería recibirán sextos batallo
nes de campaña. El segundo alistamiento extraor
dinario se llevará á efecto el 15 de Setiembre próxi
mo, siendo llamados los que por su edad se hallen 
comprendidos en las tres primeras clases, y quedan
do reducida la talla á 69 pulgadas. No se podrán li
brar los individuos á quienes toque la suerte depo
sitando una cantidad, como se verifica en los reclu
tamientos ordinarios.

El Corresponsal de Hamburgo dice: «Se nos co
munica el siguiente párrafo de la contestación de 
Hannover á  la protesta prusiana. Al reservar el Go
bierno Real de Hannover su derecho de iniciativa tal 
como le establecen las leyes orgánicas de la Confede
ración y el reglamento de la Dieta, se halla dispues
to con satisfacción á cederlo á Prusia en el caso que 
intente formular proposiciones relativas á la acción 
militar de la Dieta en la guerra actual entre Austria 
y Francia i

INTERIOR.
M A D R ID .-  Sabedora S. M. la Reina qu e  hab ían  lle

gado á Cádiz tres negros jó v en es, procedentes de n u e s
tras  posesiones de G uinea , ha resuelto  que reciban su 
educación á expensas de la m unificencia R e a l, en el Co
legio del R osario de esta corte , para  que u n  dia puedan  
llevar la ilustración  y la fe á los subd itos españoles en 
Africa,

 A ctualm ente se cuen tan  en E spaña en explotación,
incluyendo  los trayectos inaugurados hace pocos dias, 4.040 
kilóm etros de fe rro -c a rr il ,  ó sean  m uy  aprox im adam ente  
194 leguas españolas de 20.000 varas.

  Ha em pezado á p ub licarse  una Biblioteca de viaje ,
com puesta de tom itos bellísim am ente im p re so s , de letra  
abu ltada y  c la ra , de lec tu ra  am ena é in stru c tiv a . Estos 
tomos estarán  de venta en todas las estaciones de los fer
ro -ca rrile s  e sp añ o le s , en todas las paradas de d iligen
cias, en todos los p u n to s , en fin , donde sea fácil A los 
viajeros ad q u irirlo s. El p rim ero de la b ib lio teca , qu e  se 
en cu en tra  ya  de v en ta , es una colección de cuen tos po 
pu lares titulada Colorín-colorado, escritos por el tio Antón 
el de los Cantares , el incom parab le  T rueba.

  C um pliendo con lo que  p rev ienen  su s  estatu tos, la
Academia de Nobles Artes de San F ernando  celebrará  
ju n ta  pública  hoy dom ingo para da r posesión á D. José 
A m ador de los Rios de su  plaza de Académ ico de n ú m e
ro , para la .cu a l fué elegido el dia 20 de F ebrero  últim o.

El Sr. Am ador de los Rios leerá su  d iscurso  de en trad a  
y le co n testará  el Sr. D. Pedro Madrazo á nom bre  de la 
C orporación.

G RANADA 15 de Junio .— La in stitu c ió n  de las es
cuelas dom inicales echa en G ranada profundísim as ra í
ces ; el pueblo en general bendice  las sa lvadoras ten d en 
cias de tan  filantrópica idea, y  acude p resu ro so  á que 
sus h ijas reciban  el saludable pasto  esp iritu a l é in te lec
tual de qu e  tan to  necesitan , p a ra  v iv ir  en m edio de esta 
sociedad descreída. Digno de los m ayores elogios es el ce
lo que  desplegan las señoras m ás d istingu idas de esta 
población en  la enseñanza de ese bello  p lantel de pudo
rosas v írg en es, qu e  aprend iendo  las sub lim es m áxim as 
del Evangelio y los deberes de obedientes y ca riñ o sas h i
ja s ,  p o d rán  lab ra r  en su  dia la felicidad del hom bre  que 
naya de fiarles su honra  y  el cuidado de su  casa.

Los dos pasados é inm ediatos dom ingos han sido 
conducidas las n iñ as  por secciones de 50 al san to  a lta r, 
donde después de h ab er confesado h a n  recib ido  el pan  
eucarís tico  con la m ayor u n c ió n  y religioso f e rv o r , to
m ando ejem plo de sus nobles p ro tec to ras q u e  án tes que 
ellas cu m p liero n  con tan  sagrado deber. Personas que 
asistie ron  á la iglesia del Refugio el dia 5 y  A la p a r ro 
qu ia l de Nuestra Señora de las A ngustiasel dia 4 2, y que 
p resen c iaro n  el acto ed ifican te, nos aseguran  que  era en 
extrem o conm ovedor el espectáculo  que ofrecia aquella 
ju ven tud  qu e  tanto  excita n u e stra s  sim patías.

Concluida la com unión y hab iendo  oído la misa ce
lebrada por su  ilu strado  y v irtuoso  d irecto r esp iritu a l, 
n u estro  queruJo  amigo el P resb ítero  D. Ju an  S ierra  , re 
c ib ieron  las n iñ as u n  obsequio  de du lces, y p resen tes  de 
rosarios y estam pas de im ágenes sagradas. ( Dauro . )

BOLETIN DE TEATROS.

Dice La Correspondencia autógrafa:
Sabem os qu e  el d istingu ido  au to r dram ático  D. Ven- 

^ ega est^ escrib iendo, sobre  el a rg u m en to  de 
El Fausto de Goethe, un d ram a de g ran  espectáculo que 
se rep re sen ta rá  á p rincip ios de la tem porada tea tra l ve
nidera  en el tea tro  del Príncipe. Si, como no dudam os, es
ta p roducción  corresponde al ju stís im o  c réd ito  de que 
goza su  a u to r ,  debem os a u g u ra r  u n  g ran  resu ltad o  á la 
em presa  de aquel t e a t ro , la que  por su  p a rte  está dis
puesta á no  escasear medio alguno para  p re sen ta r  a l-p ú - 
bheo de la corte  el fantástico  a rgum en to  de El Fausto 
con tan ta  propiedad como m agnificencia.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to s  d e l  día. —La Santísim a T rin idad , San G erva
sio y  Protasio , m ártires.

C uaren ta  Horas en la iglesia de religiosas T rin ita rias , 
donde se celebra func ión  al m isterio  del dia con m isa 
m ayor á las diez y panegírico , que  d irá  D. Eugenio Agua- 
d o , y  por la tarde  p re c e s , Santo Dios & c ., salm o Credidi 
y Pange lingua  para reservar.

Se celebra con toda solem nidad y  concluye la novena 
de la Beatísima T rin idad  en la iglesia de N u estra  Señora 
del C á rm e n : á las nueve se expondrá  á su  D ivina Majes
tad , qu e  perm an ecerá  todo el dia de m anifiesto , y  en 
seguida se can ta rá  Tercia y m isa solem ne en q u e  p red i
cará D. F ernando  de Castro, y luego N o n a ; y po r la ta r 
de se ten d rá n  los ejercicios de los dias p re ce d en te s , en 
que  será  o rador D. Bernabé Meneses, después de los cu a 
les se h a rá  procesión con el Santísim o Sacram ento.

Sigue la novena de San Antonio de P á d u a , siendo 
o rad o res: en N u estra  Señora de Gracia po r m añ an a  y  
tarde  D. Ciríaco C ru z , y en  San C ayetano, solo p o r la 
ta rd e , D. Miguel de la T orre.

F inaliza  la seisena de San Luis Gonzaga en la iglesia 
de San Ignacio, hab iendo  m isa de com unión general á 
las siete y m edia, d u ra n te  la cual d ir ig irá  afectuosas ja 
cu la to rias D. Joaqu ín  M arimon; á las diez y m edia, m isa 
solem ne con descubierto  y panegírico , qu e  p ro n u n c ia rá  
D. José María A nglés, y  por la tarde, después de los e je r
cicios, en  q u e  p red icará  D. Cárlos Diaz G uijarro , se hará  
procesión con la efigie del Santo  Joven.
 ̂ En la iglesia de la V. O. T. de los Siervos de María 

¿santísima de los Dolores, se celeb ra rá  fiesta á San ta  Ju 
liana de F a lc o n e r i , p red icando  á la Misa m ayor D. Luis 
M arín , y  en los ejercicios de la tard e  D. Jacin to  María 
M artínez.

En los dos m onasterios de Salesas se celebra  al Mis
terio  del d ia , siendo o ra d o re s : á la m isa , en el prim ero  
D. Gregorio Melero, y en el segundo  D. Ram ón de los 
Santos.

En las p a rro q u ia s  h ab rá  Misa m ayor á las d ie z , sien
do con m anifiesto  y procesión  del S a n tís im o , en Santa 
M ana, San M artin , San G ilíes, San P edro , San Lorenzo
y  S an  S e b a s t ia i i ; y con se r m ó n  e n  S a n  I ld e fo n so  , d o n d e
será o rador D. Lázaro P rie to , y  en  San M artin , San Luis 
v San A n d rés, donde lo verificarán  otros señores.

En M onserra t se ce leb ra rán  h o n ras  por los d ifu n to s 
de la congregación de San Antonio de Pádua , diciendo 
la oración  fú n eb re  dicho Sr. Aguado.

Por la tarde  se p rac tica rán  los ejercicios de in s titu 
to, y se rán  oradores: en el Caballero de Gracia, D. Ma
nuel Solís; en  las A rrepen tidas (más tem prano), el m is
mo señor; en  San Millan, D. Pedro Quilez; en  San A n to 
nio del P rado, D. Fé lix  Cum plido, y  en ía capilla  de la 
v . O. T. de San Francisco , o tro  señor.

\  en  los Italianos y o ratorio  de C añizares co n tin u ará  
obsequiándose al Sagrado Corazón de Jesús.

Se reza del m isterio  de la Santísim a T rin idad , con 
rito  doble de segunda clase y color blanco, haciéndose 
conm em oración de la Dominica I después de Pentecostés 
y de los Santos Gervasio y Protasio , m ártires  (excepto en 
la Misa solem ne).

Visita de la Corte de M aría. N uestra  Señora del Buen 
Suceso en la Capilla Real, ó  la de las V ictorias en la E n 
carnación.

ANUNCIOS.

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA C RI- 
m ea .— Esta obra  se expende al púb lico  al precio q u e  r e 
su lta  de los gastos hechos para la publicación  con obje
to de que  p u ed an  ad q u irir la  todos los m ilita res del e jé r 
cito e sp a ñ o l , y qu e  se consiga así uno  de los fines q u e  
se p ropuso el ilu s trad o  G obierno al h o n ra r á los Oficiales 
com isionados con tan  delicado encargo. Los precios de 
los e jem plares v a r ía n , seg ú n  las co n d ic io n es, del modo 
sig u ien te :

E jem plar fino con atlas de los dos to 
m os 4.° y 2 .°................... .............................  62 rs.

Idem o rd in a rio  con id ...............  ..............  57
Idem  fino con atlas del tom o 2.° so la 

m en te , acom pañando al p rim ero  su s
dos lám inas c o rre sp o n d ie n te s  , .  60

Idem  o rd in a rio  id. i d . . ................................... 55
Se halla  de venta  en el despacho de libros de la Im 

p ren ta  Nacional. —.4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y A licante.— El Consejo de ad m in istrac ió n  

4 tiene el h o n o r de poner en  conocim iento  de los señores 
accionistas qu e  el pago del sem estre  de in tereses q u e  ven
ce el 30 del a c tu a l , así sobre las acciones com o sobre  
las obligaciones de la com pañía , y cuyo  im porte  es de 
rs. vn. 45,60 (frs. 4 2) por acción con el 80 por 4 00 p a 
gado , y de rs. vn . 28,50 (frs. 7,50) por obligación, se 
e fectuará  desde 1.° de Julio  próxim o.

En M adrid, en la caja de la Sociedad española Mer
can til é In d u s tr ia l ,  calle del P rad o , núm . 26.

En el extranjero.
En P a r is , en casa de los Sres. de R othsch ild , h e r

m anos.
En Lyon y en  M arsella , en la casa sind ica l de los 

Agentes de cam bio.
En B urdeos, en casa de los Sres. R odríguez é hijo.
En L ó ndres, en casa de los Sres. N. M. de Rothschild 

é hijos.
A petición de u n  gran  nú m ero  de accionistas, y de 

conform idad con lo m anifestado en  la ú ltim a ju n ta  gene
ra l, el Consejo ha acordado, en v ir tu d  del a rt. 43 de los 
estatu tos, ad m itir á los que lo deseen el pago del com ple
to de sus acciones.

En su  consecuencia, los señores accionistas q u e  q u ie 
ran  u sa r  de esta facu ltad , deberán  en treg ar en cu a lq u ie 
ra  de las casas an ted ichas el im porte  de la su m a  que  
queda por sa tisfacer p o r cada acción, y  que es de reales 
vellón 380 (frs  100)*cuyos in te reses, á razón de 6 por 
4 00 a n u a l , co rre rán  desde la fecha de la en trega.

En las acciones que  hayan  satisfecho su  im porte  to 
tal se estam pará  u n  tim bre  que así lo exprese.

M adrid 47 de Jun io  de 1859. =  El D irector general 
Deglin. 2554—2

HABIENDOSE EXTRAVIADO LAS CARTAS ORIG I- 
nales de p riv ileg ios de ju ro s  del v a lo r , situación  y  p e r 
tenencia expresados á con tinuación  , se suplica á la p e r
sona en cuyo  poder se hallen  se sirva  en treg arlo s en  es
ta corte  á D. Manuel Rodríguez , que  v ive calle del R u
bio , núm . 23, cu arto  bajo.

N úm ero 4.° de orden. Uno de 142.500 m r s . , situado  
en diezm os de la m ar de C a s til la , en cabeza del L icen
ciado D, F rancisco  de Salam anca.

N um . 2.° Otro de 30.793 m r s . , situado en  pu erto s se
cos de C a s tilla , en  cabeza del m ism o señor.

N úm . 3.° Otro de 13.425 m r s . , s ituado  en  sa linas de 
G alic ia , en  cabeza de herederos de Miguel de Salam anca.

N úm . 4.° Otro de 1 40.225 m rs . ,  situado  en  diezm os 
de la m a r  de C a s til la , en cabeza de Doña M aría L u v an - 
do y Frias.

N úm . 5.° Otro de 487.500 m rs ., situado  en  m illones 
de B úrgos, en  cabeza de Doña Inés Jerón im a Velez de 
Salam anca y  G irón.

N úm . 6.° Otro de 40.000 m rs .,  situado  en alcabalas 
de B ureba , en cabeza del Licenciado D. F rancisco  de Sa
lam anca.

N úm . 7.° O tro de 4 23.000 m r s . , situ ad o  en  el segun
do m edio por ciento de C artagena, en  cabeza de Doña 
In és Jerón im a Velez de Salam anca y Girón.

N úm . 8.° Otro de 162.614 m rs ., situado  en  a lcabalas 
de Soria , en cabeza de D. F rancisco  Velez de Salam anca.

N úm . 9.° O tro de 33.238 in r s . , s ituado  en alcabalas 
de O sm a , en cabeza del m ism o D. Francisco  Velez de 
Salam anca.

Núm . 40. Otro de 4.250 m rs . ,  situado  en alcabalas 
de C astro je riz , en cabeza del Licenciado D, F ranc isco  
Velez de Salam anca.

Núm . 4 4. O tro de 2.834 m rs., situado en  alcabalas de 
B úrgos, en cabeza de D. Diego G am arra.

Núm . 12. Otro de 22.000 m rs .. situado  en igual re n 
ta , en cabeza del m ism o señor.

Num . 13. Otro de 50.000 m rs., situado  en igual re n 
ta , en cabeza del m ism o señor.

Núm . 14. Otro de 45.623 m r s . , situado  en alcabalas 
de la m erindad de C andem uño y C astro je riz , en cabeza 
del L icenciado D. F rancisco  R odríguez de Salam anca.

N úm . 4 5. Otro de 40.900 m rs.^ situ ad o  en alcabalas 
de B urgos, en  cabeza del m ism o señor. 2558— 4

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de adm in istrac ión  tiene el h onor de pa rtic i
p a r á los señores accionistas qu e  desde 1.° de Ju lio  p ró 
xim o se les sa tis fa rán :

57 rs. vn. dividendo acordado p o r la 
ju n ta  general de 25 de A bril ú l
tim o , co rrespond ien te  al año 4858.

42,75 in tereses á 6 po r 400 sobre  el cap ital 
actualm ente  desem bolsado po r c a 

li— ‘----------------------- da u n a  acción de  1.425 rs. (fr. 375.)
Total rs . vn. 99,75 por acción po r el cupón  vencedero  
 ------------------- en  4.° de Ju lio  de 4859.

Dichos cupones que  h a b rá n  de p re sen ta rse  con dobles 
factu ras , se rán  satisfechos en  Madrid en  el dom icilio so
c ia l, y  en P aris en  casa de los Sres. de R othsch ild , h e r 
m anos po r frs. 25,93%, eq u iva len tes á los p recitados re a 
les 99,75 por acción , al cam bio de 5,20.

Madrid 45 de Jun io  de 4 859.—El D ire c to r , Ju a n  F ra n 
cisco Camaclio. 2523 1

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
S iguiendo los traba jos de toda la línea h asta  Zaragoza, 
conform e los con tra tos celebrados , la Ju n ta  de gobierno, 
coa  arreglo  al art. 8.° de los esta tu to s, ha  acordado se 
haga efectivo el décim oquin to  d ividendo pasivo de 5 po r 
100 de las acciones en  las oficinas de esta  sociedad , si
tuadas en  la calle de M oneada, núm . 14, en todos los 
dias lab o rab le s, desde las diez de la m añ an a  á las tres  
de la ta rd e , y  los que q u ie ra n  hacerlo  en  M adrid ó en 
P a ris , en  casa de los Sres. G irona y  com pañía  en  el p r i
m er p u n to , y  en la de los Sres. Ad. M arcuard  y com 
pañ ía  en  el se g u n d o , b an q u ero s  de la com pañía.

Barcelona 31 de Mayo de 18 5 9 .= E l A dm inistrador ge
neral .Joaquín A rim on. 2528— 4

FERRO-CARRIL DE LANGREO.—NO HABIENDO PO - 
dido celeb rarse  p o r falta de la rep resen tac ión  necesaria  
la ju n ta  genera l de acc ion istas citada pa ra  el 31 de M ar
zo ú ltim o , la D irección de la C om pañía ha acordado co n 
vocarla  n u ev am en te  p a ra  el dom ingo 19 del c o rrien te , á 
las doce en p u n to  de su m añ an a , en  las oficinas de la 
m ism a , calle de A lcalá ,n ú m . 37, cu arto  p r in c ip a l, p a ra  
tra ta r  de la s ituac ión  de la E m p resa  y  del n o m bram ien to  
de dos Sres. D irectores q u e  reem placen al d ifu n to  señ o r 
Conde del Retam oso y al Sr. D. M anuel M ayo, que hizo 
d im isión .

La D irección adv ierte  á su s consocios q u e  con a r r e 
glo al a r t. 43 d é lo s  estatu tos, q u e  se in se rta  á c o n tin u a 
ción , las decisiones de la ju n ta  se rán  vá lidas y  obligato
ria s  para  to d o s , c u a lq u ie ra  que  sea el n ú m ero  de las ac
ciones que se ha llen  re p re se n ta d a s , y  los in v ita  á reco
ger las papeletas de en tra d a  en la S ecretaría  de la m is
m a, en los dias no feriados, desde las once hasta  las
tres.

A rt. 43 de los esta tu tos. « P a ra  qu e  la ju n ta  general 
o rd in aria  se considere  legalm ente in sta lada  , es preciso 
que , p o r lo m én o s, c o n cu rra  la rep resen tac ió n  de la m i
tad  del capital em itido  en  acciones no m in a tiv as y  u n  
voto m ás ; y la de las tres c u a r ta s  del capital em itido  en 
igual fo rm a, para la de las ex trao rd in a rias .

Si no se reu n iese  el n ú m ero  resp ec tiv am en te  sufi
ciente  , se h a rá  así constar en  el acta q u e  se ex ten d erá  al 
efecto ; y la D irección , en  su  v is ta , volverá á convocarla, 
v se ce leb rará  el dia q u e  nu ev am en te  se se ñ a le , de
b iendo ser su s decisiones válidas y ob liga to rias para  
to d o s, cu a lq u iera  q u e  sea el nú m ero  de las acciones que  
a sistan .

En la convocatoria  para  esta ju n ta  se in se rta rá  teXr- 
tuaIm ente  este  artículo.»

Madrid 1.* de Ju n io  de 4 859.*=EI S ecretario , A ntonio 
C orbalan. 2320— 1

ESPECTÁCULOS

T eatro  del Circo.— A las ocho y  m edia de la n o 
che .— El cuarto de h o ra , comedia en cinco actos y  en  v e r
so; en cuyo  desem peño tom an  p arte  los p rim eros acto
res Doña Matilde Diez, D. Ju lián  Romea v  D. Jo aq u ín  Ar- 
jo ñ a .— F antasía  spb re  m otivos de I  due F o sc a r i.^L a  doc
tora en travesuras , pieza cómica en  u n  acto.

T eatro  de la Za r z u ela . — A las ocho y  m edia de la 
noche .— ¡Quien m anda , m a n d a ! zarzuela en dos actos.—  
El n iñ o , en trem es lírico .— Ultimo mono.

N ota . Solícita siem pre  la em presa  de este  tea tro  por 
d em o stra r al púb lico  la g ra titu d  con q u e  h a  visto  re 
com pensados todos sus afanes p o r com placerle , acaba de 
c o n tra ta r  á la célebre  can tan te  del tea tro  de la Opera có
m ica de P aris Mme. D eltina Beance Ugalde, la cual, en  
u n ió n  con  varios acred itados a rtis ta s  franceses , dará en 
este tea tro , en  todo el m es de Ju lio  p ró x im o , 15 rep re 
sen tac iones de las obras m ás selectas y escogidas, las q u e  
d eb erán  p rin c ip ia r  del 6 al 8 de Ju lio  p ró x im o , p o n ié n 
dose en escena la p rim era  Le Caid, y u n a  pieza en  u n  
acto. La o rquesta  será d irig ida  en estas funciones p o r el 
céleb re  d irec to r del tea tro  L írico de P a ris , Mr. Deloffre.

Se h a lla  ab ierto  en la co n tad u ría  u n  abono po r las 45 
rep resen tac iones de ópera cóm ica francesa  expresadas á 
los precios sigu ien tes:

Palcos p la te a s , sin  en tra d as , 1.200 rs .,  400 cada te r 
ce r tu rn o .

Idem  en tre su e lo s , id ., 4.200 r s .,  400 id.
Idem  p rin c ip a le s , id., 4.200 rs .,  400 id.
Idem p roscen ios segundos, id .. 900 r s . , 300 id.
Idem  seg u n d o s, i d . , 600 r s . ,  200 id.
Los precios de las localidades en  estas 15 rep re sen ta 

ciones , son:
Palcos p la te a s , s in  e n tra d as  , 140 rs. en  co n tad u ría  y  

420 en  el despacho.
Idem  en tresuelos, id. 140 rs. id. y  120 id.
Idem  p rincipales, id. 440 rs. id. y  420 id.
Idem  proscenio  seg u n d o , 410 rs . id. y 90 id.
Idem  seg u n d o s, id. 80 rs . y  60 id.
Butacas con en trada, 24 r s / id .  y  20 id.
D elantera de galería de platea, id. 10 rs. y 8 id.
Asientos de id ., id. 7 rs. y  6 id.
D elanteras de anfiteatro  en tresu e lo , id. 11 rs. y 9 ídem.
A sientos de id., id. 8 rs . y 7 id.
D elantera de anfitea tro  p rin c ip a l, id 40 rs. y  8 idem.
A sientos de id., id. 7 rs . y 6 id.
D elantera de an fiteatro  segundo  y gale ría  alta , 7 rea

les y 6 id.
Asientos de id., id. 5 rs. y 4 id.
E n trad a  general. 4 rs .
Los señores abonados actuales ten d rán  reservadas su s  

localidades hasta el v iernes 24 de Junio , y se les ruega, 
si g u stan  c o n tin u a r, se s irv a n  ren o v ar d en tro  de ese 
térm ino  su s abonos.

C irco de  P rice í calle de Recoletos). — G ran fu n 
ción , á las nueve de la n o c h e , de variados e jercicios 
ecuestres y  g im násticos y  escenas cóm icas, y po r la te r
cera  vez g ra n  trabajo  ecu estre  po r el célebre  a rtis ta  de 
los Estados U nidos, F ran ck  P a sto r, conocido por el p r i
m ero de los a rtista s de todas las cap ita les de Europa.

Para m ayor com odidad del público  se d e sp ach a rán  
los billetes en la calle de A lcalá, n ú m . 16 , d e s d e  la s  
once de la m añana hasta  las seis de la tarde, y  desde e s ta  
hora en  adelante en  el Circo. M añana b rilla n te  función .


